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a pandemia COVID-19 ha tenido un impacto imprevisible al afectar las estruc-
turas económicas, políticas, sociales, educativas y de salud a nivel mundial.
 Los gobiernos de los diversos países desplegaron medidas de emergencia 

sanitaria desde el 2020, para reducir la expansión del virus y sus variantes, mientras 
reforzaban la búsqueda y la producción de vacunas efectivas. Fue común el cierre 
de fronteras, la suspensión o reducción de actividades productivas, al verse obliga-
dos a establecer cuarentenas destinadas al aislamiento social para reducir los riesgos 
de contagio y las afectaciones de mayor gravedad.
 En pocos días las escuelas y universidades cerraron sus puertas afectando a 
millones de estudiantes en todo el mundo. Esta situación obligó a un rápido desplie-
gue de soluciones de educación a distancia para asegurar la continuidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.
 Este libro aborda diversos temas de interés con respecto al impacto de la 
pandemia COVID-19 en la educación superior. Describe los desafíos que han 
enfrentado muchas instituciones al implementar la transición al modelo de ense-
ñanza virtual, pues surgieron problemas de infraestructura y conectividad, fue 
evidente la falta de contenidos digitales alineados con los planes de estudio y las 
deficiencias de muchos docentes obligados a comunicarse con sus alumnos median-
te las plataformas digitales; estas dificultades se agravaron por las diferencias econó-
micas y tecnológicas presentes en las naciones menos desarrolladas.
 Esta obra presenta la necesidad de reducir la Brecha Digital, para fomentar 
el mejor desarrollo de quienes han sufrido las consecuencias del virus, pues sus 
variantes aún provocan afectaciones imprevisibles. Además se analiza el caso de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas como ejemplo de las acciones emprendidas 
para la transición de las clases presenciales a las clases virtuales, mediante los recur-
sos otorgados por las tecnologías disponibles, para dar continuidad a los planes de 
estudios de las diferentes carreras sin afectar los estándares de calidad que demanda 
el proceso educativo.
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Introducción

La pandemia COVID-19 ha tenido un impacto sin precedentes a nivel mundial, 
afectando todos los aspectos que rigen nuestra vida, estructuras económicas, 
políticas, sociales, educativas, médicas, entre otras muchas posibilidades. Los 
gobiernos de todo el mundo tuvieron que adoptar medidas de emergencias 
para intentar frenar la propagación del virus SARS-CoV-2, entre ellas, el cierre 
temporal de las fronteras en muchos países, ajustes en la producción industrial, 
horarios reducidos en establecimientos comerciales y financieros y la suspensión 
de actividades no esenciales, además de establecer cuarentenas que confinaron a 
buena parte de la población mundial. 
 Las instituciones educativas también se vieron afectadas y tuvieron que 
cerrar indefinidamente sus puertas al suspenderse talleres, conferencias y clases 
presenciales en todos los niveles. Buscando soluciones a esta situación debieron 
implementarse modelos educativos en línea adoptando diversas plataformas 
tecnológicas para interactuar con los estudiantes y llevar a cabo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a través de estas herramientas. 
 La transición a este modelo enfrentó numerosos desafíos en las Instituciones 
de Educación Superior (IES); surgieron problemas de infraestructura y conectividad 
además de evidenciar la brecha digital entre comunidades y grupos sociales. Los 
cambios inevitables propiciados por el uso de las plataformas disponibles para las 
actividades educativas pusieron a prueba las competencias digitales de todos los 
involucrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 Hubo necesidad de crear modelos pedagógicos para los nuevos ambientes 
digitales, además de migrar los temarios, planes de estudios, materiales y contenidos 
de las materias a estas plataformas de educación de modalidad virtual. 
 Algunos de los problemas revelados en esta nueva modalidad de enseñanza 
no presencial evidenciaron que muchos alumnos y también docentes no cuentan 
con el espacio adecuado en sus hogares para atender las clases en línea, pues no 
todos los involucrados cuentan con equipos para seguir sus estudios bajo esta nueva 
modalidad. 
 En ocasiones estas plataformas colapsaron y fue necesario utilizar las redes 
sociales como medios de comunicación e interacción entre estudiantes y docentes.
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 En medio de esta crisis sanitaria, las instituciones educativas debieron 
formular estrategias para el mejor aprovechamiento de estas plataformas. Algunas 
partieron del modelo propuesto por Shulman (1986), incluyendo el apartado 
pedagógico, el apartado de conocimientos y el apartado tecnológico. Para que estas 
iniciativas de modelos virtuales de aprendizaje prosperen, es primordial facilitar a 
los educadores la orientación profesional y el desarrollo de capacidades. 
 A su vez, el gobierno debe apoyar a las instituciones educativas para superar 
las barreras de conectividad y permitir acceso confiable a recursos digitales estables. 
 Este libro aborda diversos temas de interés con respecto al impacto de la 
pandemia COVID-19 en la educación superior. Se hace un análisis descriptivo del 
impacto que ha tenido esta pandemia a nivel mundial y, de forma específica, cómo 
ha sido enfrentada por algunos países de Latinoamérica, haciendo especial énfasis 
en México.
 El primer capítulo presenta los antecedentes de la pandemia y un panorama 
general del impacto que ha tenido a nivel mundial, en todos los sectores, sobre todo 
en los países de Latinoamérica. El segundo capítulo aborda las diversas dimensiones 
de análisis del impacto de la pandemia en la educación superior. Entre otros aspectos, 
se describen los problemas que han enfrentado las instituciones, los docentes, los 
estudiantes, las restricciones de conectividad e infraestructura, los problemas por el 
estrés y aislamiento social que sufren tanto alumnos como docentes, el problema de 
las carreras que requieren el uso de laboratorios y talleres, etcétera.
 El tercer capítulo aborda la situación presente y los retos para transitar 
a una educación a través de plataformas virtuales de aprendizaje. Los problemas 
que actualmente enfrenta México provienen de la desigualdad social, el grado de 
marginación que sufren algunas regiones, la brecha digital y las políticas públicas, 
entre otros aspectos.
 El capítulo cuatro presenta un análisis de las diversas plataformas y 
herramientas tecnológicas que se están usando en el sector educativo para realizar 
las clases en línea. 
 En el capítulo seis se hace énfasis en la brecha digital y los desafíos de una 
sociedad afectada por la pandemia COVID-19. Se presenta el caso de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas como ejemplo de las acciones que se llevaron a cabo en 
la transición a las clases a través de plataformas digitales, para dar continuidad 
con los planes de estudios de las diferentes carreras ofertadas durante el periodo 
analizado.
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1.1. Antecedentes
Una cepa de coronavirus bautizada como SARS-CoV-2 es la causante 
de la enfermedad COVID-19. Esto se reveló a finales de 2019 cuando 
se anunció que había surgido en una ciudad china llamada Wuhan y 
que ya se extendía rápidamente por todo el mundo, al punto que el 30 
de enero de 2020 el doctor Tedros Adhanom Ghebreyesus, director 
general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), tuvo que 
declarar que el COVID-19 era ya una emergencia de salud a nivel 
internacional (WHO, 2020), declarándose una pandemia debido a 
este nuevo coronavirus. 
 El escenario podría imaginarse salido de una película 
de ciencia ficción apocalíptica, pero en pocos meses este virus ha 
recorrido todo el planeta y ha impactado a todos los sectores 
productivos. Las fronteras de muchos países han cerrado y muchos 
negocios han tenido que suspender sus actividades o incluso clausurar 
definitivamente sus puertas. La vida de todas las personas alrededor 
del mundo se ha visto afectada y se han visto obligadas a encerrarse 
en sus hogares; millones de individuos se han contagiado y un alto 
porcentaje de ellos fallecieron o manifiestan diversas problemáticas 
derivadas del padecimiento.
 Los países más poderosos del planeta, con toda su tecnología 
no han podido frenar el avance de la pandemia. La cifra de personas 
fallecidas debido a la enfermedad causada por el coronavirus SARS-
CoV-2 ha ido en constante incremento, mientras que las personas 
infectadas aumentaban a un ritmo casi exponencial. Para mediados 
de enero de 2021 la estadística indicaba más de dos millones de 
personas fallecidas a nivel mundial, según informe actualizado y 
presentado por la BBC News Mundo (2021), con datos de la John 
Hopkins University, superando los 100 millones de casos confirmados. 

La pandemia COVID-19
1
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 Romanet (2020) señala que los avances tecnológicos en la era de la 
globalización favorecieron que el virus se propagara rápidamente en todo el mundo. 
Añade que los gobiernos sabían qué podía ocurrir, pero nunca se preocuparon en 
prepararse, y mejorar sus sistemas de salud ante la inminente amenaza de una 
pandemia de esta magnitud.
 De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL, 2020a), la pandemia ha dañado a todos los sectores económicos, entre los 
más afectados se puede mencionar a la industria de la construcción, actividades de 
turismo, entretenimiento, diversos sectores comerciales y restaurantes. 
 La pandemia ha acentuado la desigualdad en los sectores sociales, con 
una marcada diferencia en la tasa de desempleo por tipo de ocupación y nivel 
educativo. Hay sectores productivos donde los empleados han podido mantener sus 
puestos de trabajo, desempeñando sus actividades mediante diversas modalidades 
del teletrabajo. 
 Los jóvenes que recién ingresan al mercado laboral constituyen uno de 
los grupos más afectados por el aumento en la tasa de desempleo. La generación 
de egresados por la pandemia ha incursionado en un mercado con esquemas de 
trabajo que en general perciben un menor ingreso, debido en parte a la reducción 
de las jornadas de trabajo durante la pandemia (CEPAL, 2020a). 
 La recuperación económica y el aumento en la demanda laboral depende 
de los avances en la contención de la pandemia COVID-19, de las estrategias que 
sigan los países para reactivar las actividades económicas y productivas. Las nuevas 
olas de contagio frenan la apertura de negocios y la reactivación económica. Con 
este escenario, la incertidumbre predominará un tiempo aún no establecido. 

1.2. El impacto general de la pandemia COVID-19 
1.2.1. Impacto de la pandemia a nivel mundial 
Los gobiernos de los países desplegaron medidas de emergencia sanitaria, desde 
el cierre de fronteras, suspensión de actividades, aislamiento social y establecieron 
cuarentenas con la finalidad de detener la propagación del virus y disminuir la tasa 
de infección, mientras trabajaban a marchas forzadas en la producción de vacunas 
capaces de reducir los contagios y la sintomatología. Todo esto ha representado 
altos costos para las estructuras económicas, políticas sociales, educativas y médicas. 
Aún con todas las medidas impuestas, la pandemia ha llegado a rebasarlas de 
manera que parece sistemática al revelar diversas mutaciones que agravan los 
intentos de contención que conduzcan a la llamada nueva modernidad. 
 El confinamiento producido por la pandemia amenaza la supervivencia 
económica de miles de empresas en todo el mundo.
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 La pandemia ha provocado el desplome de las principales economías, de 
acuerdo con un informe especial publicado en The Economist (2020), el Producto 
Interno Bruto (PIB) cayó un 5 % a nivel mundial en los primeros meses de la 
pandemia. En este mismo sentido las principales economías se vieron afectadas, la 
Unión Europea con un -8.3 %, Japón con un -5.3 %, China un 1.9 % e Inglaterra 
con un -4.3 %. Este mismo informe menciona que una sexta parte de los jóvenes de 
todo el mundo perdió su empleo en el segundo trimestre del 2020.
 El Banco Mundial (2020) señaló que entre 88 y 155 millones de personas 
se encontraban en condiciones de pobreza extrema en ese año y que la cifra podría 
llegar a los 150 millones en el 2021. El Banco Mundial define que se encuentran 
en condiciones de pobreza extrema todos aquellos que viven con menos de $1.90 
USD al día. 
 A finales de 2020, se habían contabilizado más de 3 millones de personas 
contagiadas de COVID-19, con una tasa de mortalidad del 2 % según datos del Johns 
Hopkins Coronavirus Resource Center (CEPAL, 2020a).
 La Tabla 1.1. muestra la situación de la pandemia en el mundo. El 9 de 
agosto de 2021, el coronavirus SARS-CoV-2 había ocasionado la muerte de más 
de 4 millones de personas, con más de 202 millones de casos confirmados y 131 
millones de recuperados según los datos presentados por el sitio WHO (World 
Health Organization), dependiente de la Organización de las Naciones Unidas.

Tabla 1.1. Situación de la pandemia COVID-19 por región. (Información actualizada al 19 
de agosto de 2021)

Región
Total de casos 
acumulados

Acumulado de personas 
fallecidas

África 5 156 790 122 537

América 78 718 104 2 032 256

Este del Mediterráneo 13 169 171 243 217

Europa 61 333 662 1 231 439

Sureste de Asia 39 271 048 593 565

Pacífico oeste 4 958 767 70 564

Total general 202 607 542 4 293 578

Fuente: World Health Organization (WHO, 2021). 
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1.2.2. Impacto de la pandemia en América Latina
Es generalizada la alerta roja por la pandemia del COVID-19 en todas las regiones 
comprendidas, agravándose la situación por los problemas de desigualdad social, 
deficientes sistemas de salud y otras problemáticas que ocasionaron una de las 
mayores recesiones de la historia. El informe denominado El impacto de la pandemia 
COVID-19 en América Latina y el Caribe, presentado por la Organización de las 
Naciones Unidas (2020) pronosticó que el PIB disminuiría en un 9.1 %, por lo 
que el número de pobres podría llegar hasta un total de 230 millones, además, el 
número de personas en riesgo de pasar a la situación de pobreza extrema podría ir 
de 28 millones a 96 millones en total. 
 Las medidas de confinamiento para contrarrestar la propagación de la 
pandemia COVID-19 impactaron significativamente en la caída de los principales 
indicadores del mercado laboral en los países latinoamericanos, muchas personas 
han perdido su empleo tras la pandemia. Algunos países han sido más afectados 
que otros. La tasa de desempleo subió a niveles históricos. Algunos sectores han 
sido más afectados que otros según datos de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2020a), se observan diferencias significativas por ramas 
de actividad e incluso diferencias por grupos sociodemográficos (diferencias por 
género, edad, nivel educativo). En la gráfica siguiente se muestra la caída del empleo 
registrado entre febrero y mayo de 2020.

Figura 1.1. Impacto en la tasa de ocupación laboral debido a la pandemia COVID-19
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Argentina, Chile, Costa Rica, México y uruguay:
empleo registrado, febrero a mayo 2022

(Índice febrero 2020=100)

Fuente: CEPAL (2020a). 
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Antes de la pandemia, diversas regiones enfrentaban limitaciones de desigualdad, 
deuda externa, exportaciones basadas en baja tecnología, bajo crecimiento 
económico, por lo que muchos de estos indicadores continuaron agravándose a 
pesar de las medidas y los cambios suscitados en los modelos de desarrollo de los 
países que conforman América Latina y el Caribe, para enfrentar las diversas crisis 
manifestadas. Estas acciones requieren de un fuerte compromiso de lucha contra 
la corrupción, el crimen organizado, fortalecimiento del estado para reducir la 
desigualdad social y disminuir la inestabilidad política. Se requiere la participación 
de la juventud en los procesos de enseñanza, ya que el acceso a la educación es 
fundamental para impulsar el crecimiento y la productividad (CEPAL, 2020a). 
 La pandemia COVID-19 tiene un gran impacto en los aspectos económicos, 
sociales y de salud, los efectos se ven agravados por los deficientes modelos de 
desarrollo presentes en las diversas regiones. La pandemia ha expuesto deficiencias 
de todo tipo, se espera que el resultado de esta pandemia los arrastre a la recesión 
más profunda de la historia. 
 La mayoría de los países de América Latina están clasificados como de 
ingresos medios ONU (2020), en donde la desigualdad social implica que gran parte 
de la población es vulnerable al encontrarse incluida en la clase baja con riesgo de 
caer en pobreza. La pandemia obliga a todos estos países a transformar sus modelos 
de desarrollo y a fortalecer entre otros aspectos las capacidades tecnológicas 
nacionales, la transparencia y rendición de cuentas y las instituciones de gobierno, 
para ello se requiere el involucramiento de toda la población. 

1.2.3. Impacto de la pandemia en México
La pandemia ha impactado en nuestro país en muchos aspectos. Al 9 de agosto 
de 2021, México acumulaba más de 244 mil decesos relacionados directa o 
indirectamente con la pandemia, siendo el cuarto país del mundo con más personas 
fallecidas, lo cual puede ser un reflejo de un deficiente sistema de salud y un mal 
manejo por parte del gobierno federal para contener la pandemia. 
 Las cifras son impresionantes y deben considerarse como una alerta para 
que el gobierno atienda con seriedad la situación de riesgo que México enfrenta 
actualmente. Estos datos son presentados por la Organización Mundial de la Salud 
y pueden consultarse en línea dentro de su portal: who.int
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Figura 1.2. Países con mayor número de decesos debido a la pandemia COVID-19. 
Información actualizada al 19 de agosto de 2021

Nombre

Global

Estados Unidos de América

Brasil

India

México

Perú

Federación Rusa

Reino Unido

Italia

Colombia

Francia

Indonesia

Argentina

Total de casos
acumulados

Casos reportados en las
últimas 24 horas

Total de muertes
acumuladas

202 608 306

35 501 444

20 151 779

31 969 954

2 964 244

2 124 128

6 469 910

6 069 366

4 396 417

4 834 634

6 154 798

3 686 740

5 012 754

461 377

183

43 033

35 499

20 018

1571

22 160

27 110

6733

6051

19 692

20 709

9803

4 293 591

611 504

562 752

428 309

244 248

196 873

165 650

130 320

128 220

122 277

111 102

108 571

107 302

Fuente: World Health Organization (WHO, 2021). 

La economía de nuestro país también se ha visto afectada, puesto que el PIB habría 
sufrido una caída de 9.82 % en 2020, con una inflación esperada de 3.57 % al 
cierre del 2021 (Forbes, 2020). 
 Los analistas consideran que se requieren al menos 5 años para que el PIB 
alcance los niveles anteriores a la pandemia. Uno de los principales impactos que 
ha tenido la pandemia se ha reflejado en el aumento de la población en pobreza, 
aumentando de 56.3 % en febrero de 2020 a un 66.9% en junio de 2020 (El 
Financiero, 2020).
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Perspectiva general del impacto 
de la pandemia COVID-19 en la 
educación superior

2

La crisis sanitaria por la pandemia COVID-19 ha obligado a tomar 
como medida el cierre de las escuelas alrededor del mundo con el fin 
de evitar la propagación del virus y proteger la salud de estudiantes, 
docentes y personal administrativo. El confinamiento ha impactado a 
más de 23 millones de estudiantes de educación superior en América 
Latina y el Caribe, de acuerdo con datos del Instituto Internacional 
para la Educación Superior en América Latina y el Caribe de la 
UNESCO (UNESCO-IESALC, 2020a).

2.1. Impacto de la pandemia en la educación
Así como muchas empresas tuvieron que cerrar sus puertas, las 
universidades tuvieron que posponer eventos educativos, talleres, 
conferencias de forma presencial. De esta forma, la mayoría de los 
gobiernos han optado por cerrar de manera temporal las actividades 
presenciales en las instituciones educativas, para evitar la propagación 
del virus y como medida para proteger a los estudiantes y al personal 
docente. Esta medida ha afectado a cientos de millones de estudiantes 
(UNESCO, 2020b).
 La Figura 2.1 muestra el total de estudiantes afectados en 
las escuelas que cerraron total y parcialmente, con datos del Banco 
Mundial en marzo 24 del 2020. La Figura 2.2. muestra también los 
estudiantes afectados, pero con datos actualizados al 15 de marzo de 
2021. Después de un año, una gran cantidad de alumnos continúa 
afectada por el cierre parcial del sector educativo y las nuevas 
maneras de enfrentar los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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Figura 2.1. Estudiantes afectados a nivel global al 24 de marzo de 2020

Fuente: https://www.worldbank.org/en/data/interactive/2020/03/24/world-bank-education-and-
COVID-19

Figura 2.2. Estudiantes afectados a nivel global al 15 de marzo de 2021

Fuente: https://www.worldbank.org/en/data/interactive/2020/03/24/world-bank-education-and-
COVID-19
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La Tabla 2.1 muestra por región los estudiantes de Educación Superior (ES) 
afectados por la pandemia según estimaciones del Banco Mundial (2020). La 
economía a nivel mundial se ha visto completamente afectada por la pandemia 
y uno de los efectos que puede tener en la educación superior es que la matrícula 
disminuya considerablemente debido a que muchos jóvenes tendrán que apoyar 
la economía familiar. Los sectores con mayor grado de marginación han sido los 
primeros afectados por esta situación.

Tabla 2.1. Estudiantes de educación superior afectados a nivel global

Región Estudiantes de ES 
fuera de la escuela

Total de estudiantes 
de ES

%

Asia Oriental y Pacífico 72 391 442 73 538 139 98 %
Europa y Asia Central 36 948 926 38 030 033 97 %
América Latina y el Caribe 27 007 997 27 111 868 100 %
Medio Oriente y el Norte de África 14 282 666 14 282 666 100 %
América del Norte 20 640 820 20 640 820 100 %
Sur de Asia 40 468 782 40 468 782 100 %
África Subsahariana 8 399 127 8 533 188 98 %
Total 220 139 760 222 605 496 99 %

Fuente: Elaboración con datos del Banco Mundial (2020).

El Consejo Nacional de Autoridades Educativas de México presentó en marzo 
de 2020, una serie de lineamientos de acción para las Instituciones de Educación 
Superior (IES) (ANUIES, 2020), con el objetivo de reducir el contagio de COVID-19. 
En estos lineamientos se establecía la suspensión de clases del 20 de marzo hasta el 
20 de abril de ese año, pero esta fecha se ha venido extendiendo indefinidamente. 
El gobierno consideraba posible el regreso a clases en el ciclo escolar 2021-2022 
(Forbes, agosto 2021), pero iniciado enero de 2022 las mutaciones sufridas por el 
virus aún mantienen imprecisa la fecha de normalización de actividades.
 Las consecuencias no pueden identificarse completamente, tampoco se 
puede medir o cuantificar el impacto que tendrá la pandemia en la educación 
superior en todas sus dimensiones de análisis. 
 La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), presentó en abril de 2020, el documento Sugerencias para mantener 
los servicios educativos curriculares durante la etapa de emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19, donde presentaba una serie de consejos y medidas para evitar perder 
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el ciclo escolar y, de alguna forma, continuar ofreciendo los servicios educativos 
durante todo el periodo del confinamiento tratando de asegurar las medidas 
apropiadas para no poner en riesgo la salud de académicos, estudiantes y personal 
administrativo (ANUIES, 2020). 
 Se pretendió mantener y reforzar el proceso educativo sin disminuir los 
estándares de calidad en cada una de sus vertientes para reducir el impacto negativo 
en los estudiantes.
 Continuar con el proceso educativo de manera virtual depende en gran 
medida del acceso a Internet y la disponibilidad de un equipo de cómputo. En la 
tabla siguiente se muestra por regiones el porcentaje de acceso a equipo de cómputo 
en los hogares, separando las zonas urbanas de las rurales.

Tabla 2.2. Porcentaje de hogares con acceso a computadoras (área urbana/rural), 2019

Total Urbanas Rurales

África 7.7 17.0 2.2

Estados árabes 52.8 66.8 34.0

Asia 41.1 60.2 22.5

La Comunidad de Estados Independientes (CIS) 65.4 72.1 49.6

Europa 77.7 82.4 65.6

América 60.7 66.7 34.5

Fuente: Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 2020). 

Tabla 2.3. Porcentaje de hogares con acceso a Internet (área urbana/rural), 2019

Total Urbanas Rurales

África 14.3 28.0 6.3

Estados Árabes 58.9 74.0 38.4

Asia 53.4 70.4 37.0

La Comunidad de Estados Independientes (CIS) 76.4 80.6 66.4

Europa 85.0 87.7 77.9

América 69.8 74.4 49.9

Fuente: Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 2020).

Se aprecia que en el caso de África es casi nulo el acceso en zonas rurales y muy 
bajo en las zonas urbanas. En el caso de América la disponibilidad dista mucho 
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de estar en las mejores condiciones para que los estudiantes retornen a las clases 
virtuales para continuar sus estudios según las condiciones anteriores. 
 Además de requerir un equipo de cómputo, el acceso a Internet también 
es un requisito para poder continuar con los estudios de manera virtual. En la tabla 
siguiente se muestra por regiones el porcentaje de acceso a Internet en los hogares, 
separando las zonas urbanas de las rurales. 
 Los países de América distan de tener las condiciones idóneas para que 
la mayoría de los alumnos continúen sus estudios de manera virtual. La brecha 
digital varía de un país a otro e incluso dentro de cada país. En el caso específico 
de México, el 6 5% de los hogares en zonas urbanas cuentan con acceso a Internet 
y solo el 23 % de las zonas rurales disponen de este servicio, de acuerdo con datos 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 2020). Los datos expresan 
la realidad de la desigualdad social en México y una marcada brecha digital entre 
zonas urbanas y rurales.
 La educación mundial ha cambiado por completo a raíz de la pandemia 
COVID-19, por lo que la educación hoy en día enfrenta una diversidad de retos. Los 
gobiernos de los diferentes países determinaron cerrar las instituciones educativas 
para evitar la propagación del virus, cambiando por completo la educación a raíz 
de la contingencia sanitaria, marcando una brecha en la educación.
 El gobierno de México a través de la Secretaría de Educación Pública 
presentó el acuerdo 23/08/21 en el que se establecen las disposiciones para el 
regreso a clases presenciales en las escuelas en el ciclo escolar 2021-2022. Ahí se 
establece que el regreso es voluntario, además de definirse diversos lineamientos 
para el desarrollo seguro de las clases. Entre otros aspectos se considera realizar 
filtros de salud en la entrada de los planteles, el lavado de manos, uso de cubrebocas, 
y mantener sana distancia. 
 El Diario Oficial de la Federación dio a conocer el acuerdo 23/08/21:

[…] por el que se establecen diversas disposiciones para el desarrollo del ciclo 
escolar 2021-2022 y reanudar las actividades del servicio público educativo de 
forma presencial, responsable y ordenada, y dar cumplimiento a los planes y 
programas de estudio de educación básica (preescolar, primaria y secundaria), 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica aplicables 
a toda la República, al igual que aquellos planes y programas de estudio de los 
tipos medio superior y superior que la Secretaría de Educación Pública haya 
emitido, así como aquellos particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en beneficio de las y los educandos.
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2.2. Impacto de la pandemia en la educación superior 
La pandemia se extendió rápidamente y en un corto tiempo, las instituciones de 
educación de todo el mundo cerraron sus aulas como una forma de contener la 
pandemia, afectando a más de 1570 millones de estudiantes en cerca de 200 países 
según lo reportado por Instituto Internacional para la Educación Superior en 
América Latina y el Caribe de la UNESCO (UNESCO-IESALC, 2020a). El mundo 
no estaba preparado para una situación de esta magnitud. 
 Esta situación obligó a una rápida implementación y configuración de 
las plataformas y soluciones disponibles para dar continuidad a la educación de 
manera virtual. Surgió una serie de obstáculos para adoptar las diversas soluciones 
disponibles, desde la infraestructura tecnológica, la falta de conectividad y la 
necesidad de formar docentes en el uso de las plataformas digitales, por mencionar 
algunos de los más significativos. 
 El uso intensivo de herramientas digitales para dar continuidad a la 
educación ha representado el cambio más trascendente referido al uso de las TIC 
en la educación. En este momento, las instituciones deben evaluar los resultados 
con esta forma de enseñanza, identificar aquello que no está funcionando o que 
debería modificarse para mejorar el aprovechamiento de los estudiantes en esta 
modalidad de aprendizaje.

2.3. Impacto en los estudiantes
Uno de los impactos de la pandemia, es la disminución de la matrícula o la baja en la 
demanda del ingreso (Ordorika, 2020). Los gobiernos deben establecer programas 
para apoyar a estudiantes en situación de riesgo durante la pandemia. Para ello, 
deben responder algunas interrogantes, por ejemplo: ¿cómo se verá afectada 
la matrícula?, ¿cuál será el comportamiento en la tasa de deserción estudiantil?, 
¿cuántos jóvenes de bajos ingresos tendrán que dejar sus estudios para apoyar a la 
economía familiar?, y, ¿cuántos no podrán permanecer activos en sus estudios por 
no contar con los recursos para llevar las clases de manera virtual? 
 La generación de estudiantes universitarios que apenas empezaron sus 
estudios en 2020 ha enfrentado una situación totalmente nueva, no han tenido 
oportunidad de socializar de manera presencial con sus demás compañeros. Otro 
impacto de la pandemia señalado por algunos analistas es que los alumnos pierden 
la posibilidad de socialización al estar bajo modelos educativos no presenciales. A 
continuación, se mencionan algunos de los principales problemas enfrentados por 
los estudiantes conforme a lo establecido por la UNESCO-IESALC (2020a).

a) Problemas financieros
b) Ansiedad general por la pandemia COVID-19
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c) Aislamiento social
d) Problemas de conectividad
e) Falta de equipo de cómputo
f) Problemas de comunicación con docentes e incluso con compañeros 
estudiantes
g) Problemas para mantener un horario regular en los estudios

El problema es que el efecto combinado de estos problemas podría derivar en el 
abandono de los estudios por parte de muchos jóvenes. En algunos meses se podrá 
ver reflejado el impacto de la pandemia en las tasas de abandono y deserción escolar. 

2.3.1 Aislamiento social
Los jóvenes han tenido que adaptarse a la nueva normalidad, al confinamiento y a 
las clases en línea. Faltan estudios del costo de la pérdida de contacto social y cómo 
afecta el desempeño de los futuros profesionistas. La socialización de los jóvenes 
siempre ha formado parte de su vida cotidiana.
 Muchos estudios coinciden que la experiencia que obtienen los alumnos en 
las clases presenciales es necesaria para la formación de los estudiantes y el desarrollo 
de sus habilidades sociales, este aspecto también es una de las preocupaciones de la 
UNESCO (2020), en el caso de un cierre prolongado de las instituciones educativas. 
 Existe una preocupación por parte de la UNESCO-IESALC (2020a), sobre 
los efectos en el equilibrio socioemocional de los estudiantes, ya que de acuerdo con 
los resultados de una encuesta realizada en Estados Unidos de América por RISE 
(un portal estadounidense para que los estudiantes universitarios de Los Ángeles, 
afectados por COVID-19 busquen ayuda), más del 75 % de los jóvenes señala haber 
sido afectado con crisis de ansiedad y depresión.

2.3.2 Estudiantes residentes en el extranjero
También se han visto afectados los estudiantes que se encontraban haciendo sus 
estudios en el extranjero a través de becas o apoyos estudiantiles. Muchos de estos 
apoyos destinados para alojamiento, alimentación y transporte se han suspendido 
por la contingencia sanitaria, en algunos casos los jóvenes estudian desde casa y 
depende de la capacidad de las Instituciones de Educación Superior (IES) para 
resistir el impacto económico financiero y mantenerse operando durante el 
confinamiento. 
 Muchos estudiantes habían solicitado préstamos para el pago de colegiaturas, 
alquiler de alojamiento, entre otros conceptos que deben seguir pagando. Los casos 
son diferentes en cada país, por ejemplo, en Inglaterra más de 260 mil estudiantes 



26

han solicitado la disminución de los costos de las matrículas, señalando que el valor 
de las clases no justifica el costo normal que usualmente pagan (UNESCO-IESALC, 
2020a).
 Byrne (2020), presenta los resultados de otra encuesta realizada en línea 
por el sitio poetsandquants.com, el 43% de los alumnos de maestría de las veinte 
instituciones educativas de negocios de mayor reconocimiento en Estados Unidos, 
coincide que se les debería devolver al menos una tercera parte del importe pagado 
antes de la suspensión de clases presenciales. 

2.3.3. Proyección laboral
Otra situación que enfrentarán los estudiantes que se han graduado en 2020 y 
los próximos a egresar en 2021, será competir en un mercado laboral que ha sido 
seriamente impactado por la crisis sanitaria. 
 Estudios de la CEPAL (2020a) refieren que la tasa de desempleo se ha 
incrementado en muchos países afectando diversos sectores económicos. Los recién 
egresados o próximos a egresar se enfrentarán con una serie de restricciones y una 
disminución de ofertas laborales. 
 Los jóvenes que por primera vez busquen oportunidades de trabajo serán 
los más afectados. Será más complicado encontrar empleos bien remunerados en 
comparación con generaciones anteriores. Esta situación prevalecerá dependiendo 
del tiempo que tarde en recuperarse la economía, es decir, que haya un crecimiento 
económico. 
 Es importante mencionar que la crisis de la pandemia no ha sido el único 
factor que afecte a los mercados laborales, en el caso de América Latina, cada país 
se encontraba lidiando con problemas y situaciones laborales específicos, pero sin 
duda alguna, la pandemia ha sido el detonante de la crisis laboral de los mercados. 
Como consecuencia se advierte una disminución en las tasas de ocupación laboral, 
que significa que muchas personas perdieron su empleo.
 La recuperación del mercado laboral será un proceso tardado, muchos 
egresados de las universidades se están viendo afectados por tal situación. 

2.4. Impacto en los docentes
El desafío de enseñar desde el confinamiento ha puesto de manifiesto diversas 
limitaciones de los docentes, desde los problemas de conectividad hasta la falta de 
capacidades en el uso de las plataformas digitales.
 Pero estos no son los únicos problemas, el impacto más fuerte es la 
suspensión de contratos para algunos profesores de instituciones privadas donde 
por la falta de alumnos ya no fue requerida su colaboración, también en el caso de 
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los profesores que estaban por contrato temporal y que por la situación económica 
ya no se les renovó. 
 García-Peñalvo y Corell (2020) señalan que uno de los principales 
problemas que enfrentaron los docentes al iniciar las clases en la modalidad en 
línea fue la carencia de competencias digitales, además de la falta de conocimiento 
para integrarlas con los contenidos de sus materias y la falta de experiencia con 
el uso de esta modalidad. Las IES intentaron subsanar este problema realizando 
capacitaciones de emergencia en el uso de las plataformas educativas.

2.4.1. Coronateaching
La UNESCO-IESALC (2020a), menciona el término coronateaching para referirse al 
“proceso de transformar las clases presenciales a modo virtual”, pero sin cambiar la 
metodología. Actualmente el término se utiliza para denominar a un fenómeno que 
tiene implicaciones psicológicas y afectivas experimentadas tanto por los docentes 
como los estudiantes, al enfrentarse a un exceso de información digital a través de 
las plataformas tecnológicas. El término coronateaching es utilizado por docentes que 
se sienten agobiados y frustrados por la falta de habilidades digitales, además de los 
problemas y limitaciones de conectividad. 
 Otro aspecto mencionado por la UNESCO-IESCALC (2020a), es que 
muchos docentes señalan que las clases en línea requieren una mayor disciplina y 
compromiso por parte de los estudiantes. Entre otros aspectos, han identificado los 
siguientes problemas:

• A muchos estudiantes se les dificulta conectarse a la hora asignada.
• Baja interacción de los estudiantes, poca participación en la modalidad en 

línea.
• Pérdida de control de la clase. Algunos alumnos no conectan sus cámaras 

de video o el micrófono, alegando que no disponen de estos dispositivos o 
que las condiciones en su hogar no son las adecuadas. 

2.4.2. Laboratorios y talleres
Es importante resaltar el problema que enfrentan los docentes con aquellas materias 
que requieren el uso de laboratorios y talleres para el desarrollo de las competencias 
profesionales y que por la contingencia sanitaria no se pueden utilizar dichas 
instalaciones en las instituciones. Son afectadas por esta situación muchas carreras 
de ingeniería, ciencias, medicina, entre otras. También son perjudicadas aquellas 
materias que requieren de software especializado y que los alumnos no disponen de 
este en sus equipos. 
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2.5. Las instituciones 
Las instituciones privadas de educación superior, principalmente aquellas que su 
soporte financiero se basa en el pago de colegiaturas, se han visto afectadas por la 
disminución de la matrícula. Además, algunos estudiantes de algunas universidades 
en Estados Unidos han realizado protestas con el argumento de que, al no tener clases 
presenciales, se deberían reducir los costos de las colegiaturas (Marmolejo, 2020).
 El impacto que han tenido las Instituciones de Educación Superior en su 
capacidad financiera ha sido muy fuerte al reducirse las matrículas y aportaciones 
gubernamentales. Estos ingresos son primordiales para mantener las actividades 
académicas. Las IES deben prepararse para una reducción en el corto y mediano 
plazo de la demanda en sus ofertas educativas. 
 La situación financiera mundial se encuentra en recesión económica y es 
posible que en algunos países de América Latina sufran recortes en la inversión 
pública y disminución de las partidas presupuestales de los programas y apoyos que 
brindan los gobiernos. La prioridad de los gobiernos es hacer frente a la emergencia 
sanitaria, realizar inversiones en el ámbito de salud y adquisición de vacunas para 
los programas de vacunación a la población. 
 Estudios recientes, como el de García-Peñalvo y Corell (2020), mencionan 
los problemas en la capacidad de infraestructura disponible en las Instituciones de 
Educación Superior. Algunas de ellas no cuentan con la capacidad de ofrecer servicios 
virtuales de calidad, al no poder garantizar la cantidad de conexiones simultáneas 
que se requieren para dar continuidad educativa (UNESCO-IESCALC, 2020a). 
 En cuanto al comportamiento de la demanda, las IES han experimentado 
una disminución de la demanda en el corto plazo, muchos estudiantes ya no 
regresarán a sus estudios debido a la falta de recursos y al impacto financiero de 
la pandemia. Tanto las instituciones privadas como las gubernamentales deben 
establecer programas para apoyar a los alumnos en situación de riesgo. 
 El impacto de la pandemia también afecta el comportamiento de la oferta 
educativa, debido a que muchos de los esfuerzos de las universidades estarán 
enfocados en ampliar su capacidad de ofrecer diversas alternativas de programas 
en línea.

2.6. Personal administrativo
De acuerdo con UNESCO-IESALC (2020a), el personal administrativo sería el más 
vulnerable en caso de una reducción de puestos laborales derivado del impacto 
económico, principalmente en las universidades privadas. En este caso, corre riesgo 
el personal administrativo cuyas actividades no se consideren críticas para continuar 
con el proceso de enseñanza aprendizaje bajo la nueva modalidad virtual. 
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 El que muchos estudiantes decidan dejar los estudios por cuestiones 
económicas reduce la matrícula e implica un menor ingreso en las instituciones 
educativas privadas por concepto de pago de colegiaturas.

2.7. El impacto de la pandemia en las IES de Latinoamérica 
2.7.1. Marco de referencia
Según la UNESCO se estima que en Latinoamérica más de 23 millones de 
estudiantes y 1.4 millones de profesores insertos en la educación superior sufren las 
consecuencias de la pandemia (Instituto Internacional para la Educación Superior 
en América Latina y el Caribe de la UNESCO [UNESCO-IESALC], 2020a). La 
Figura 2.3 muestra el estimado de alumnos y docentes afectados por la suspensión 
de clases presenciales el mes de marzo del 2020 en América Latina y el Caribe.

Figura 2.3. Estimado de estudiantes y profesores afectados por la suspensión de clases 
presenciales durante el mes de marzo del 2020 en América Latina y el Caribe
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Fuente: UNESCO, IESALC (2020a). En los países de América Latina el confinamiento fue casi 
simultáneo y las clases presenciales se suspendieron a mediados del mes de marzo.

Con el fin de continuar y no detener el proceso educativo, la mayoría de los países 
se han inclinado en hacer uso de plataformas educativas en línea, sin embargo, en 
el caso de los países de América Latina, existe desigualdad, una marcada brecha 
digital en el acceso a Internet y a las herramientas digitales educativas. La Figura 2.4 
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tomada de los reportes de la OCED (2019b), muestra el nivel de acceso a equipo de 
cómputo, conexión a internet y software educativo en los hogares en estudiantes de 
quince años en el año 2018. Se aprecia que México se encuentra casi en último lugar, 
con un 57 % de jóvenes con acceso a un equipo de cómputo cuando el promedio de 
la OCED es de 82 %. Se observa también que solo el 68 % de los jóvenes dispone 
de una conexión a Internet, en comparación con el promedio de 92 % de la OCED. 
Por último, solo el 28 % de los estudiantes tiene acceso a software educativo, en 
comparación con el 54 % de la OCED. Los resultados muestran un gran rezago en 
el equipamiento y acceso a plataformas digitales en el caso de México.

Figura 2.4. América Latina (10 países) y promedio de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE): estudiantes de 15 años que tienen acceso a equipamiento 
digital en el hogar, 2018 (porcentajes)
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Fuente: Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
datos de Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).

2.7.2. El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Cuba
La educación superior en América Latina y el Caribe ya presentaba antes de la 
pandemia una serie de problemas no resueltos, se señalaba la falta de conectividad, 
el acceso limitado, indicadores de baja calidad, el escaso financiamiento de la 
educación, entre otros. La pandemia ha venido a complicar más el escenario. 
 Con el cierre de las escuelas, las instituciones se vieron obligadas a 
improvisar y establecer estrategias no planeadas, para continuar con los estudios de 
manera no presencial.
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 En la historia moderna la educación nunca se había afectado en todos los 
países, de tal suerte que se tuvieran que cerrar en forma casi simultánea.
 En el caso de Cuba, estudios como el de Jiménez-Guerra (2020) ya habían 
identificado la necesidad de introducir las tecnologías de la información en la 
educación como una forma de enfrentar los retos de la sociedad actual. Entre los 
desafíos identificados en este estudio se mencionan los siguientes: 

i) Las tecnologías requieren tiempo para el desarrollo de las capacidades 
por parte de los docentes.

ii) Las tecnologías no siempre son utilizadas con propósitos educativos por 
parte de los estudiantes. Muchos jóvenes con acceso a dispositivos móvi-
les lo utilizan como medio de esparcimiento, siendo un distractor para el 
proceso educativo. 

iii) Falta de infraestructura, lo que limita el uso de la tecnología. 
iv) Falta de inversión en tecnología e infraestructura para el acceso y conec-

tividad a Internet.

2.7.3. El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Chile
Como antecedente a la pandemia COVID-19 en el caso específico de la educación 
superior en Chile, es importante mencionar que, en el último trimestre de 2019, un 
grupo masivo de estudiantes de la ciudad de Santiago protestó debido al aumento 
en los precios del transporte subterráneo, el movimiento pasó a tener acciones 
violentas por parte de los jóvenes, tomando y dañando varias de las estaciones del 
metro. Los disturbios se extendieron por varios días. Este estallido social es muy 
complejo y tiene como antecedente diversas inconformidades de la población, 
por aspectos políticos y económicos. Una gran parte de los manifestantes tiene 
estudios de educación superior. Desde 2006, se venían realizando protestas por la 
privatización de la educación superior (Brunner, 2020). 
 De acuerdo con el análisis anterior, el caso especial de la educación superior 
chilena se caracteriza por ser predominantemente privada, con un financiamiento 
compartido entre el Estado y las familias. Cuenta con aproximadamente 1.26 
millones de estudiantes distribuidos en 151 instituciones, 61 de ellas universitarias. 
Las instituciones privadas de educación cuentan aproximadamente con 90 mil 
docentes, distribuidos en alrededor de 400 planteles. 
 Brunner (2020), señala que el 85 % de los estudiantes de educación superior 
está registrado en instituciones privadas, donde sólo un porcentaje reducido se 
beneficiaba con algún tipo de beca para cubrir en forma parcial el costo de los 
estudios. 
 



32

 Según indicadores de la OCED (2020), los precios cobrados por los 
programas de estudios ofrecidos por las instituciones de Chile son en promedio más 
altos al compararse con términos internacionales. 
 El estudio de Brunner (2020), revela que muchos estudiantes egresaron 
con deudas significativas al recurrir a algún esquema de crédito estudiantil, incluso 
muchos no egresaron y solo se quedaron con la deuda. Las altas expectativas de 
los estudiantes chilenos se toparon con una realidad económica nada favorable. 
Algunos estudios económicos como el de Urzúa (2018), señalan que muchos 
egresados al formar parte del mercado laboral se toparon con que los ingresos no 
eran suficientes como para poder pagar la deuda asumida para cursar sus estudios. 
 Vásquez (2017), enfatiza en la cantidad de egresados de universidades, con 
buenos estudios, suficiente preparación, pero sin poder encontrar oportunidades de 
empleo. Las inconformidades se fueron sumando al movimiento de protesta. Todos 
los problemas mencionados se magnificaron con la llegada de la crisis sanitaria 
por la pandemia COVID-19. Al igual que otros países de Latinoamérica, la brecha 
digital y la desigualdad social se hicieron más evidentes con la alternativa de llevar 
las clases en línea. 

2.7.4. El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Colombia
A la educación universitaria se le reconoce como un pilar para el desarrollo 
económico, social, político y cultural de cualquier país. 
 Una de las preocupaciones en Colombia es la permanencia de los 
estudiantes en las Instituciones de Educación Superior, por lo que de manera 
constante se plantean estrategias para disminuir la deserción escolar derivada del 
impacto negativo que ha tenido la contingencia sanitaria del COVID-19. 
 El programa gubernamental Jóvenes en Acción apoya a los jóvenes en 
condiciones vulnerables y los asiste en su formación profesional. Este programa 
brindó ayudas extraordinarias en tiempos de pandemia para mitigar los problemas 
de deserción escolar, considerando también que la tasa de desempleo en este país 
alcanzó los índices más altos en el primer semestre de 2020, razón por la que 
muchos jóvenes estudiantes no pueden costear sus estudios universitarios (UNESCO-
IESALC, 2020a). 
 Colombia es uno de los países más afectados, posicionándose en el lugar 
número diez a nivel mundial en cuanto al número de casos confirmados de 
coronavirus y ocupa el décimo sitio en cuanto a número de personas fallecidas de 
acuerdo con datos presentados en el sitio Statista (2021). 
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2.7.5. El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Brasil
El primer caso de COVID-19 oficialmente reconocido en Latinoamérica se registró 
en Brasil el 26 de febrero de 2020, reportado por el diario BBC News Mundo 
(febrero 26, 2020). El congreso decretó situación de emergencia desde el 4 de 
febrero, aprobándose el proyecto de Ley N° 13.979/2020, donde se establecen 
serias medidas de aislamiento, una cuarentena rigurosa y restricción de todas las 
actividades no esenciales. 
 En cuanto a política educativa, se siguieron las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), y como medida preventiva se recurrió al 
cierre de las instituciones educativas en los distintos niveles. Para hacer frente a la 
situación, las diferentes escuelas, colegios y universidades empezaron a encaminarse 
a la virtualidad. 
 Algunos analistas como Pires (2021), señalan que la suspensión de las clases 
presenciales se dio en un momento en que disminuía la matrícula en este país, 
afectando principalmente a personas con desventajas socioeconómicas. Al igual 
que otros países, la pandemia agravó las desigualdades educativas en la educación 
superior de Brasil. 
 Pires (2021) también señala que los estudiantes de educación superior 
tuvieron cambios en sus hábitos, pérdida de relaciones personales, ansiedad y 
depresión. Los resultados de otro estudio realizado en universidades de Brasil por 
Estrada-Araoz et al. (2020), señalan que la actitud de los estudiantes frente a la 
educación virtual no fue muy favorable, los estudiantes mostraron indiferencia 
ante la percepción de la utilidad, así como la intención de adoptar la modalidad 
virtual. Este mismo estudio hace énfasis en el rechazo en los aspectos técnicos y 
pedagógicos de esta modalidad. Los resultados también coinciden en un aumento 
en los niveles de ansiedad y estrés al trabajar en un modelo de aprendizaje virtual 
en comparación con la modalidad de clases presenciales. 

2.7.6. El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Paraguay
La pandemia ha generado un cambio en la modalidad de la educación en Paraguay. 
El primer caso de contagio se registró el 7 de marzo de 2020, impactando en el 
orden económico, social, en el sector educativo y principalmente en los servicios 
de salud, afectando la vida de toda la población, de la misma manera que ocurría 
en todos los países del mundo. En Paraguay se anunció el 10 de marzo de 2020, la 
decisión del gobierno de suspender todas las actividades por emergencia sanitaria, 
incluyendo las actividades académicas. 
 El Ministerio de Educación y Ciencias de Paraguay (MEC), presentó la 
estrategia “Tu escuela en tu casa”, para dar continuidad a las actividades educativas, 
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esta estrategia integra una plataforma virtual con el apoyo de Microsoft Paraguay 
S.R.L, en donde se pone a disposición de docentes y estudiantes, un conjunto 
de recursos digitales y herramientas para la colaboración en línea. Además de 
lo anterior, las operadoras de telefonía de este país liberaron el acceso a diversas 
plataformas de aprendizaje. Britez (2021), destaca que el 97 % de los estudiantes 
cuenta con acceso a un teléfono inteligente para poder seguir estudiando en casa. 
Además, se agregaron programas educativos en el canal de televisión Telefuturo. 

2.7.7 El impacto de la pandemia en las IES. El caso de Argentina
Como se ha mencionado, el impacto económico de la pandemia se ve reflejado en 
el Producto Interno Bruto (PIB), en el caso de Argentina significó acumular una 
caída económica por tercer año consecutivo. En este país se impuso una estricta 
cuarentena desde finales de marzo 2020 (UNESCO-IESALC, 2020a), dando paso 
al confinamiento y cierre de negocios no esenciales, es decir, casi la totalidad del 
aparato productivo del país, como consecuencia la recaudación tributaria tuvo un 
fuerte retroceso. 
 También como consecuencia de la pandemia, las universidades enfrentan 
un impacto significativo. En Argentina el sector público brinda la educación 
universitaria al 80% de los estudiantes. De acuerdo con los datos publicados por la 
Secretaría de Políticas Universitarias de Argentina (SPU, 2019), hasta 2019 existían 
57 universidades distribuidas por todo el país, dependiendo su funcionamiento 
completamente del erario. El cobro de las colegiaturas en el caso del sector privado 
representa aproximadamente el 90 % de los ingresos totales y el impacto económico 
en estas instituciones es el que se verá más afectado. La permanencia de algunas 
universidades privadas se encuentra en riesgo, ya que muchos alumnos no tienen 
la posibilidad de seguir costeándose sus estudios y algunos se han manifestado en 
contra de seguir pagando las mismas cuotas si las sesiones continúan de manera 
virtual.
 En Argentina la educación virtual universitaria empezó a desarrollarse 
desde el año 2017, donde se establecieron los lineamientos, estándares y procesos de 
acreditación para las instituciones que ofertaran programas educativos a distancia, 
debiendo crear los Sistemas Institucionales de Educación a Distancia (SIED) 
validados por la Secretaría de Políticas Universitarias.
 Al igual que en otros países, la mayoría de las universidades comenzó a 
trabajar en sus entornos virtuales a partir del confinamiento y establecimiento 
de la cuarentena, considerando que se trataba de una situación temporal y sólo 
por la emergencia sanitaria. Para evitar el impacto de la brecha digital que ha 
caracterizado a muchas regiones, el gobierno estableció un compromiso con las 
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empresas de servicios de telefonía e Internet para que los estudiantes tuvieran acceso 
a las plataformas educativas de las 57 universidades públicas (Fanelli, Marquina y 
Rabossi, 2020). Actualmente la mayoría de las clases son en línea y muchas de las 
actividades administrativas se realizan en esta modalidad, incluyendo los exámenes 
de defensa de tesis.
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Los retos de la educación superior 
en México

3

La pandemia ha debilitado el funcionamiento de las Instituciones 
de Educación Superior (IES). En muchas regiones de Latinoamérica 
se han profundizado las carencias que ya sufrían las IES por falta 
de recursos financieros de procedencia propia o gubernamental. 
La brecha digital se ha profundizado por asuntos técnicos como 
la conectividad, infraestructura y equipamientos tecnológicos 
dispares; si a todo esto se añaden las problemáticas derivadas del 
empobrecimiento de la población que propician un alto grado de 
marginación y desigualdad económica entre otros aspectos que 
afectan a los estudiantes es evidente que no será fácil encontrar los 
caminos que determinen el futuro de la educación. 
 Con los nuevos modelos de educación en línea, es necesario 
revisar y diseñar nuevos procesos de enseñanza-aprendizaje de forma 
virtual. Sin embargo, rescatar las estructuras necesarias implica 
subsanar problemas que se venían arrastrando desde antes de la 
pandemia. Canaza-Choque (2020), señalan, entre otros referentes, 
la desigualdad educativa, la pobreza, la exclusión social, problemas 
de género, la amplitud de las brechas digitales y la necesidad de 
subsanar las deficiencias de infraestructura.

3.1. Importancia de la educación superior para el 
desarrollo económico del país 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE, 2009) señala que la educación es uno de los elementos 
fundamentales para impulsar el desarrollo económico y social de una 
nación. Por esta razón, es necesaria la formación de capital humano 
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altamente calificado que pueda hacer frente a los retos y desafíos que exige nuestra 
sociedad.
 La OCDE (2009) señala también que los países que más invierten en recursos 
en investigación y el desarrollo de la educación superior son líderes en innovación, 
esto se ve reflejado en el número de técnicos comparado con el número de habitantes, 
el porcentaje de alumnos inscritos, las patentes registradas, las publicaciones de 
prestigio y el número de artículos arbitrados entre otros indicadores.
 Las IES en México deben tomar en cuenta las necesidades actuales 
de nuestro país en un entorno globalizado, y ofrecer carreras universitarias de 
vanguardia acordes con las exigencias y desafíos que demanda la sociedad actual. 
 Las IES tienen la enorme responsabilidad de integrar exitosamente a los 
recién egresados en el ambiente laboral, por lo que deben ofrecer una educación 
de calidad, haciendo uso de tecnologías y plataformas digitales que fomenten el 
desarrollo de habilidades y competencias profesionales en los alumnos. En este 
proceso, deben realizar las inversiones necesarias para adoptar herramientas que 
fortalezcan el aprendizaje significativo y pertinente de los estudiantes.
 Cotte-Poveda y Cotrino-Sossa (2006) coinciden al relacionar el crecimiento 
económico de un país con su nivel educativo. A mayores niveles de educación en la 
sociedad mayor será el nivel de productividad. Por esta razón, la misión de formar 
capital humano es de vital importancia para el crecimiento económico de México. 
El estudio enfatiza que las economías con mayor tasa de crecimiento económico 
son las que tienen mayor promedio de profesionistas altamente calificados.
 La pandemia COVID-19 ha tenido múltiples impactos económicos y 
sociales en nuestro México. El confinamiento derivado de la pandemia ha tenido 
un impacto en la actividad económica, se ha reducido el consumo, ha aumentado 
el desempleo y también la pobreza en nuestro país (Banxico, 2020). 
 La pandemia COVID-19 ha generado una demanda muy importante de 
profesionistas médicos especializados, personal de apoyo sanitario, especialistas en 
tecnología, profesionistas de salud mental, profesionistas de comercio electrónico 
y marketing digital, entre muchos otros (Organización Internacional del Trabajo, 
2020). Por esta razón se requiere de capital humano con las competencias necesarias 
en diversos sectores productivos, económicos y sociales. En resumen, la educación 
superior debe alinearse con las necesidades cambiantes de nuestra sociedad. 
 Los empleadores señalan una falta de competencias en los aspirantes a 
los puestos de trabajo que ofertan y muchos consideran que la educación no es la 
requerida para sus necesidades; lo anterior es presentado en el Reporte de Educación 
Superior en México realizado por la OCDE (2019). Este informe añade que no existen 
datos representativos para evaluar las competencias de los egresados en nuestro país. 



39

 Todos estos cambios obligan a las IES a que actualicen sus modelos y planes 
educativos. Las UNESCO (2013) ha reconocido que la educación superior es el nivel 
educativo de mayor importancia, ya que a través de ella se integra a los jóvenes en la 
sociedad mediante la oferta laboral; la educación superior es el bloque fundamental 
para el desarrollo social, cultural, económico y político que demanda la sociedad. 
 De lo anterior mencionado se enfatiza la importancia de la educación 
superior para el desarrollo económico y social de un país. En el contexto educativo, 
México presenta un rezago significativo, reflejándose una marcada desigualdad 
en oportunidades entre los diferentes sectores de la población, diferenciándose 
las zonas de mayor pobreza, entre ellas las comunidades indígenas más alejadas. 
Este rezago se ve confirmado por los reportes de competitividad global del World 
Economic Forum (2016) y el generado por la OCDE, donde México se encuentra 
en una posición poco favorable (lugar 86 de 140 países), que refleja el bajo nivel 
educativo de nuestro país. 
 Desde hace más de una década, analistas como Franco (2008), hacían 
énfasis en la importancia de disminuir la brecha educativa, argumentando que el 
desarrollo económico y social no puede lograrse en condiciones de desigualdad 
educativa como la existente en México. 

3.2. Transición a la educación en línea
El cambio a modelos educativos en línea requiere superar las limitaciones y poder 
llegar en tiempo real a los estudiantes. García-Peñalvo y Corell (2020) señalan que 
la transición a la educación en línea implica una serie de cambios profundos, pues 
no solo es usar tecnología, o digitalizar contenido y seguir haciendo lo mismo que 
en el modelo tradicional.
 El proceso para migrar a un modelo de enseñanza remota por parte de 
las IES se ha realizado prácticamente con muy poca planeación, reaccionando a 
las contingencias presentadas por la pandemia. En pleno inicio del 2022 aún se 
desconoce cuándo se podrá regresar a las clases de manera presencial en todos los 
niveles educativos. 
 El aprendizaje autónomo toma especial importancia en esta modalidad, 
para que los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades, además de incorporar 
las habilidades suficientes para el uso de entornos virtuales (Álvarez et al., 2020). Esta 
rápida transición de lo presencial a la modalidad ha tenido que responder a diversos 
desafíos y limitaciones. La tasa de conectividad muestra una marcada diferencia 
entre diversas regiones de Latinoamérica (Fanelli, Marquina y Rabossi, 2020). 
 Entre los desafíos para la transición educativa en línea pueden mencionarse 
los problemas técnicos y pedagógicos, además de diversos desafíos para los docentes 
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recién iniciados en la utilización de las plataformas de comunicación e incorporar 
el uso de recursos digitales, mientras adecuaban los contenidos manejados a los 
nuevos formatos de enseñanza virtual. 
 De acuerdo con la UNESCO-IESALC (2020a), esta nueva modalidad de 
educación en línea no ha tenido muy buena aceptación por muchos estudiantes, 
en parte porque los contenidos de las materias de educación superior no fueron 
diseñados desde un inicio para llevarse en la modalidad en línea, sino que fueron 
desarrollados sin una planeación y preparación previa, solo para intentar solucionar 
el problema de la ausencia de clases presenciales y dar continuidad con los estudios 
de los jóvenes universitarios. Sin embargo, debe destacarse que es muy probable 
que los nuevos modelos educativos prevalezcan en el futuro con o sin pandemia.

3.3. Acceso a las TIC en los hogares 
Un problema grave fue representado por el bajo porcentaje de conectividad en los 
hogares. De acuerdo con la Unión Internacional de Telecomunicaciones en el año 
2019, solo el 65 % de los hogares mexicanos contaba con acceso a internet en el 
área urbana y en zonas rurales el porcentaje era apenas del 23 % (ITU por sus siglas 
en inglés, 2020). Esto indica en general una marcada carencia en la conectividad 
si es que se desea dar continuidad a los estudios de manera virtual en el ámbito 
nacional. 
 Otro dato importante es que solo el 44% de los hogares dispone de un 
equipo de cómputo. Es insuficiente para que los jóvenes puedan continuar con sus 
estudios en línea.

Figura 3.1. Disponibilidad de tecnologías de la Información en México
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Fuente: INEGI. Censo de población y vivienda (2020). 
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3.4. Educación en línea y desigualdad social 
La transición a la modalidad de aprendizaje en línea implica una dependencia 
completa en el acceso a equipo de cómputo, dispositivos electrónicos e internet. 
Provoca que la educación no sea equitativa quedando en desventaja las clases 
sociales menos privilegiadas, regiones con alto grado de marginación y pueblos 
indígenas principalmente. 
 Suárez y Martínez (2020) refieren que esta pandemia ha generado una 
crisis reflejada en los diversos sectores de la sociedad y ha puesto de manifiesto una 
marcada desigualdad económica y social en la población. En el caso de la educación 
superior estas desigualdades resaltan que existe una marcada brecha digital. 
 Boltvinik y Damián (2020) amplían estas carencias a todos los niveles del 
sector educativo por condiciones de inequidad. 
 Las instituciones que estuvieron en posibilidad de hacerlo pusieron a 
disposición de profesores y alumnos herramientas y plataformas digitales a las que 
no puede accederse por igual. Además, los hogares fueron forzados a convertirse 
en aulas sin considerar las carencias de espacios adecuados para reproducir las 
condiciones de aislamiento requeridas por el proceso educativo, esto ha generado 
incontables distractores y dificultades.  
 Como consecuencia no todos los estudiantes consiguen enfocarse en las 
actividades transmitidas por los centros de enseñanza y en muchos casos se ven 
interrumpidos por alguna actividad doméstica requerida en el hogar o la tan frecuente 
falta de supervisión establecida por parte de los demás integrantes de la familia. 
En muchas ocasiones las sesiones de clase se verán afectados por los problemas y 
tensiones surgidas en los núcleos familiares. En otros casos las instituciones educativas 
no contaban con la infraestructura tecnológica necesaria para abrir los canales de 
comunicación necesarios para poder continuidad a las clases. 
 Lamentablemente, una buena cantidad de IES debió cancelar actividades 
y perder sobre todo el primer semestre de la pandemia al no tener la capacidad de 
comunicarse de manera virtual con docentes y estudiantes (Malo et al., 2020). Aún 
en aquellas IES que ofrecieron la alternativa de continuar a través de plataformas 
o redes sociales, algunos estudiantes tuvieron que abandonar sus responsabilidades 
al no contar con equipo de cómputo en sus hogares. En otros casos el equipo 
de cómputo debió compartirse entre diversos integrantes de la familia, lo que 
imposibilitó que todos se incorporaran a las aulas virtuales de manera adecuada. 
 La brecha digital se hizo más marcada en diferentes regiones del país y entre 
diversos grupos sociales. Muchos estudiantes quedaron en completa desventaja 
teniendo que abandonar sus estudios por falta de recursos y para poder apoyar a la 
economía familiar. 
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 Suárez y Martínez (2020) sostienen que la estrategia de distanciamiento 
implementada para evitar la propagación del virus también representó un fuerte 
impacto que resaltó la desigualdad entre los diferentes sectores sociales, pues no 
solo tiene que ver con el acceso a dispositivo y a la conectividad, sino con el grado 
de preparación o la capacitación suficiente para poder desarrollar estrategias 
educativas que aprovechen estas plataformas digitales.

3.5. Comunidades indígenas y grupos vulnerables
Para dar continuidad a los estudios, se implementaron diferentes estrategias en 
todo el mundo. En el caso de México, la SEP implementó el programa “Aprende 
en casa” para que los alumnos en los diferentes niveles pudieran seguir con sus 
actividades escolares. Considerando las medidas de contingencia y seguridad ante 
la pandemia COVID-19, se crearon contenidos educativos para cada uno de los 
niveles transmitidos a lo largo del periodo escolar mediante la televisión abierta, 
programas de radio y diversos recursos en internet. Esto fue presentado por la SEP 
en el Boletín número 75 (marzo 2020), también disponible en el sitio “Aprende en 
Casa” localizado en http://www.aprende.edu.mx.
 El Boletín No. 102 (abril de 2020) se publicó poco después por la SEP 
para comunicar el cronograma de transmisiones y los lineamientos establecidos 
para el diseño y empleo de los materiales educativos. El programa “Aprende en 
Casa” incluyó recursos educativos distribuidos en cinco ejes: a) lectura y escritura, 
b) salud, c) cultura ciudadana, d) medio ambiente y e) actividades culturales y de 
lingüística. 
 Sánchez-Cruz, Masinire y Vez (2021), señalan que los esfuerzos para 
continuar las clases en la modalidad en línea tienen un sesgo a favor de los 
estudiantes de habla hispana con acceso a internet, dejando a un lado a los grupos 
más vulnerables sin conectividad y dejando marginadas a comunidades que 
utilizan lenguas indígenas, ya que la mayoría del material se presentó en idioma 
español. Como parte del programa emergente “Aprende en casa”, implementado 
por la contingencia sanitaria, la SEP puso en marcha la estrategia radiofónica para 
comunidades y pueblos indígenas, dando difusión en 15 lenguas, a través de 18 
radiodifusoras que forman parte del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). 
Esta programación inició el 22 de abril de 2020, con una cobertura en más de 70 
municipios y una audiencia estimada de casi un millón y medio de personas, tal 
como se informa en el Boletín 102 de la SEP (abril, 2020). 
 Aun con las estrategias implementadas, el acceso a las tecnologías de 
información como computadoras, televisores inteligentes, teléfonos celulares 
inteligentes, acceso a internet y más dispositivos que son relevantes actualmente 
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para la educación en línea, es radicalmente menor en las comunidades indígenas 
en comparación con la población en general. 
 Lo anterior limita el acceso a los servicios educativos a ciertos sectores 
de la población. Considerando que, en su mayor parte, el contenido educativo se 
encuentra en español, Sánchez-Cruz, Masinire y Vez (2021) señalan que esto puede 
considerarse una forma de discriminación por la falta de material disponible en las 
diversas lenguas indígenas de nuestro país, haciendo referencia a lo emitido por la 
Comisión Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred, 2011). Se resalta 
que la pandemia COVID-19, ha enfatizado la desigualdad social en México. 

3.6. La calidad del entorno virtual 
Considerando que las instituciones trabajan actualmente en modo virtual, algunos 
autores como Sahu (2020), cuestionan la calidad en el aprovechamiento de algunas 
materias. Sobre todo, en las asignaturas que requieren de equipos, software 
especializado o laboratorios especiales para atender las prácticas correspondientes 
al contenido del programa de estudios. 
 De acuerdo con un estudio realizado por Joyce Lau en Times Higher 
Education’s (2020), la educación en línea nunca coincidirá con la realidad. De 
acuerdo con este estudio, líderes expertos de más de 45 países consideran que 
la clave para una educación de calidad requiere la interacción presencial entre 
estudiantes, docentes y tutores. Expertos consideran que la interacción cara a cara 
nunca podrá ser igualada por otros medios de comunicación. Otros expertos en este 
estudio añaden que la educación en línea crearía graduados de baja calidad. 
 El uso de plataformas digitales es una alternativa para no detener el 
proceso educativo y para disminuir el impacto negativo de la pandemia COVID-19 
en la educación superior. No obstante, hay que tomar en cuenta que no se pueden 
aplicar los exámenes de manera presencial y algunos tipos de actividades se ven 
limitadas, como aquellas asignaturas que requieren de material especializado, así 
como materias culturales y deportivas. Los resultados de algunos estudios como el 
de Bravo y Quezada (2021), señalan que las clases virtuales no son suficientes y que 
los estudiantes deben complementar su aprendizaje de manera autónoma. 
 La modalidad de enseñanza en línea plantea diversos retos. Una de 
las preocupaciones es que los estudiantes reciban contenidos curriculares con 
deficientes estándares de calidad, que pongan en riesgo su desarrollo académico. 
O bien, que se pongan en riesgo la continuidad de los estudios de los alumnos por 
falta de conectividad o acceso a los contenidos y recursos digitales. Ya sea por una 
deficiente infraestructura en la localidad o por problemas financieros.
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3.6.1. Dependencia digital 
Como se menciona en el apartado anterior, la pandemia afectó a todos los sectores 
y la vida de todas las personas en el mundo. Velásquez y Ruidiaz (2021) señalan que 
el confinamiento derivado de la pandemia COVID-19 ha propiciado una mayor 
dependencia de los dispositivos digitales para el desarrollo de muchas actividades 
de nuestra vida en la nueva normalidad, tanto en los sectores laborales como 
productivos, el consumo de productos a través de pedidos en línea, actividades 
recreativas y de entretenimiento, así como el contacto con familiares y amigos se ha 
trasladado a espacios virtuales.
 Velásquez y Ruidiaz (2021) agregan que los rincones de la vida familiar se 
han convertido en aulas en el nuevo modelo de enseñanza en línea, lo cual no es el 
escenario ideal, ya que afecta la vida privada de docentes y estudiantes. La pandemia 
ha afectado la economía de muchas familias, el confinamiento ha afectado también 
la salud psicológica tanto en docentes como en alumnos. 

3.7. Políticas públicas 
El gobierno de México debe establecer medidas administrativas para que el sistema 
educativo pueda seguir funcionando, debe asignar recursos financieros para que se 
puedan seguir desarrollando las actividades de formación de capital humano. 
 De acuerdo con lo reportado por la UNESCO-IESALC (2020a), las IES 
coinciden en que continuar con las clases en línea es muy problemático para muchas 
de las materias por la gran diversidad de carreras que se ofertan, muchas de ellas 
requieren laboratorios, prácticas con equipos o software especializado inaccesible 
en los hogares. 
 Las IES también deben contribuir en la generación de líneas de investigación 
que puedan abordar propuestas que ayuden a enfrentar y mitigar la pandemia 
COVID-19 desde perspectivas multidisciplinarias. 
 Para el regreso a clases presenciales el sector educativo debe cuidar las 
medidas sanitarias que garanticen el desarrollo de las actividades académicas sin 
poner en riesgo la salud de los docentes y estudiantes. La SEP presentó el acuerdo 
23/08/21 donde se establecieron las disposiciones para el regreso a clases en las 
escuelas en el ciclo escolar 2021-2022, sin embargo, los rezagos en la vacunación y 
la aparición de continuas variantes del virus como la Delta y la Omicrón mantienen 
en suspenso la reanudación real de actividades.
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Uso de las TIC en la educación 
superior ante la contingencia 
sanitaria COVID-19

4

Las plataformas digitales han servido como medio o herramienta para 
continuar el proceso de enseñanza aprendizaje en todos los niveles 
educativos, siendo de vital importancia en la educación superior. 
Las tecnologías de la información no solucionan los problemas, 
únicamente son herramientas que facilitan la colaboración y 
comunicación entre profesores y alumnos. Es necesario revisar 
los modelos educativos, pedagógicos y recursos que permitan 
aprovechar estas herramientas. Como ya se ha mencionado, si los 
docentes o alumnos carecen de las competencias y habilidades para 
el uso de estas aplicaciones, no servirán de nada para emplearlas con 
efectividad en el proceso educativo.
 En el caso de México, fue en marzo de 2020 cuando el 
Consejo de Salubridad General declaró la emergencia sanitaria por la 
pandemia COVID-19, y la Secretaría de Educación Pública acordó la 
suspensión de clases en las instituciones educativas, como una forma 
de proteger a todos los alumnos y empleados de los centros escolares 
y también para evitar la propagación del virus. La declaración de 
emergencia y el acuerdo fueron publicados por el Diario Oficial de la 
Federación (DOF, 2020). 
 La educación sufre una transformación completa, alumnos, 
académicos, investigadores, estudiantes, padres de familia, se 
encuentran en proceso de adaptación a estos cambios en la modalidad 
de aprendizaje. La transición de una enseñanza tradicional de 
manera presencial a un nuevo modelo en línea implica que las IES 
realicen cambios en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Todo 
este proceso ha creado mucha incertidumbre en todos los sectores.
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 Algunos estudios en México que abordan el tema de la educación 
universitaria en IES, como el de Sapién et al., (2020), señalan algunos de los 
problemas enfrentados en este proceso de transición de modalidad de aprendizaje 
presencial a la modalidad de aprendizaje en línea. Este estudio en particular 
destaca la falta de equipo de cómputo en los hogares, la falta de conectividad, 
además de la capacitación para el uso de estas herramientas. El estudio también 
menciona la complicada situación que enfrentan muchos hogares, donde tienen 
que compartir un solo equipo de cómputo entre varios integrantes de la familia. 
Algunos alumnos no podían estar en clase por las limitantes de uso de equipo de 
cómputo. 
 Otro aspecto también señalado, es el hecho de que muchas de las familias en 
México no tenían contratado servicio de internet y no todas tuvieron la posibilidad 
económica de invertir en este servicio. 
 Muchos alumnos tuvieron que buscar alternativas al no contar con equipo 
de cómputo. Algunos contaban solo con teléfonos inteligentes y otros con equipos de 
cómputo obsoletos, que no cumplían con los requerimientos tecnológicos mínimos 
para acceder a las plataformas y recursos digitales. 
 En el estudio de Sapién et al. (2020), se mencionan los principales problemas 
enfrentados. 

a) Falta de equipo de cómputo
b) Problemas de conectividad a internet
c) Problemas por falta de capacitación en el uso de las herramientas 
d) Problemas de comunicación entre docentes y alumnos derivados de los 

anteriores

La situación actual de la educación superior en México implica que se tiene una fuerte 
dependencia en la disponibilidad de equipos de cómputo, dispositivos electrónicos y 
acceso a internet. 

4.1. Plataformas tecnológicas orientadas a la educación
El cierre de empresas y el confinamiento en los hogares obligó a que muchas 
actividades se realizaran a través de plataformas digitales. La educación ha podido 
seguir adelante haciendo uso de computadoras y dispositivos móviles a través de 
aplicaciones educativas vía internet. De esta manera se mantuvieron e incluso 
aumentaron las compras y pedidos en línea, además la realización de algunos 
trámites y servicios gubernamentales. 
 Se intensificó el uso de las redes sociales, como WhatsApp, Instagram, 
Facebook, Twitter. Ramonet (2020) señala que muchas personas al verse imposibilitadas 
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de reunirse físicamente optaron por enlaces virtuales mediante algunas de estas redes 
sociales. 
 El esfuerzo para continuar las clases de manera virtual ha sido mucho 
mayor en las IES con menores recursos, infraestructura y conectividad. 
 La mayoría de las IES han tenido que recurrir a plataformas digitales como 
una alternativa ante el cierre de sus instalaciones por el confinamiento obligatorio. 
La capacitación para el uso y adopción de estas herramientas digitales fue en 
aumento con la colaboración de muchos docentes y académicos. Muchos profesores 
que antes de la pandemia se resistían a hacer uso de tecnologías de la información, 
se vieron obligados a tomar cursos de actualización para poder seguir impartiendo 
sus clases. 
 Las tecnologías de la información se han convertido en un recurso 
indispensable para continuar con la educación de manera virtual. Existe una gran 
diversidad de plataformas digitales orientadas al ámbito educativo. A continuación, 
se presenta una lista de las más utilizadas con base en el estudio presentado por 
Otero, Calvo y Llamedo (2020). 

4.1.1. Google Classroom
Google Classroom es una aplicación web educativa gratuita desarrollada por 
Google en 2014. Google Classroom es parte de la plataforma G Suite for Education 
y está diseñado para ofrecer un entorno de gestión de aprendizaje LMS (Learning 
Content Management). 
 Esta plataforma es gratuita, solo se requiere registrar el centro educativo en 
el sitio de GSuite Education de Google, para interactuar con otras herramientas de 
la Suite de Google como Gmail, Documentos, Google Calendar y otros.
 Google Classroom ofrece diversas opciones para la gestión de tareas, la 
colaboración y comunicación entre docentes y alumnos, también permite al profesor 
elaborar tareas y evaluaciones, así como compartir material de clase. Las características, 
así como el acceso a la plataforma se encuentra en https://classroom.google.com/ 

4.1.2. Moodle
De acuerdo con la definición del sitio, Moodle es una plataforma de gestión 
de aprendizaje, en inglés LMS (Learning Content Management). Moodle es 
proporcionado de forma gratuita como una aplicación de Código Abierto, bajo 
la Licencia Pública General GNU (GNU General Public License). Esto tiene como 
ventaja que el código está en constante revisión y mejora, para considerar las 
necesidades de los diferentes usuarios. La plataforma puede adaptarse para proyectos 
de todo tipo, tanto empresariales como educativos, sin el pago de licenciamiento. 
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 Moodle está diseñada para apoyar a los docentes a crear comunidades de 
aprendizaje en línea. Ofrece diversas herramientas de colaboración, herramientas 
para proveer videoconferencias y tener clases en tiempo real de manera remota. 
Moodle incluye características para gestión de tareas, blogs, elaboración de 
cuestionarios, creación de foros de discusión, herramientas para compartir 
documentos y elaboración de exámenes, por mencionar algunas. Las características 
completas y guías para la implementación se pueden consultar en la página oficial: 
https://moodle.org/ 

4.1.3. Blackboard
Blackboard es un sistema de gestión de aprendizaje (LMS), elaborado por la compañía 
que lleva su mismo nombre Blackboard Inc. Este software presenta un entorno virtual 
enfocado en la educación e integra herramientas para habilitar aulas virtuales a través 
del servicio de videoconferencia en tiempo real, con características de colaboración y 
participación de todos los integrantes, a través de video o de chat de grupo. 
 Blackboard ofrece herramientas necesarias para crear y administrar cursos 
virtuales en donde los estudiantes pueden ingresar de manera remota a través de 
internet. Esta plataforma incluye características que permiten al docente subir 
material de estudio, asignar tareas y elaborar exámenes. 
 A través de las diversas herramientas de Blackboard, los alumnos pueden 
acceder al material, ver tareas pendientes y conocer sus calificaciones. 
 Esta plataforma lleva más de 10 años en México, utilizándose en diversas 
universidades e instituciones públicas y privadas, actualmente es usado en más de 
17 mil escuelas en 100 países, de acuerdo con datos presentados en la página web 
de esta compañía. Las características y los diversos planes que ofrece la plataforma 
se pueden consultar en el sitio oficial de la empresa: https://www.blackboard.com/ 

4.1.4. Microsoft Teams
Microsoft Teams también es catalogado como un sistema de gestión de aprendizaje 
o LMS (Learning Content Management). Es una plataforma de comunicación que 
permite crear grupos de trabajo, realizar videollamadas y brinda un conjunto de 
herramientas de colaboración, además de que integra herramientas para elaborar 
cuestionarios, realizar evaluaciones, compartir material, incorpora la opción de 
almacenamiento en la nube, gestión de calendario, gestión de invitados, entre otras. 
 Microsoft ofrece la versión gratuita para la educación y presenta diversas 
opciones de pago para empresas. Las características y los diversos planes de 
Microsoft Teams para negocios se pueden consultar en: https://www.microsoft.com/
es-mx/microsoft-teams/compare-microsoft-teams-options 
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4.1.5. Edmodo 
De acuerdo con la definición ofrecida en el sitio, Edmodo es una plataforma 
tecnológica que puede usarse como una red social en el sector educativo, 
permitiendo la comunicación y colaboración entre estudiantes y docentes en un 
entorno privado, se desarrolló principalmente para el uso en la educación media 
superior o con el enfoque en este nivel educativo. 
 Se considera por lo tanto una plataforma LMS que ofrece los medios para 
la comunicación entre profesores, alumnos e incluso padres de familia, a través de 
aulas virtuales en un entorno privado, donde pueden interactuar y colaborar de 
diversas maneras. 
 Edmodo es una plataforma educativa gratuita para el aprendizaje a 
distancia. Al utilizar diversas herramientas e interfaces utilizadas en las redes sociales 
se le ha llegado a conocer como una red social educativa, la cual permite conectar 
a docentes, estudiantes y padres de familia. Esta plataforma es considerada una red 
social abierta que apoya a los jóvenes en el proceso de aprendizaje. 
 En esta plataforma el profesor puede crear tantos salones virtuales como 
necesite y el alumno puede tener varios salones virtuales en su perfil. Ofrece 
herramientas para compartir material, y facilita la comunicación síncrona y 
asíncrona. El registro y el acceso a la plataforma se encuentran disponibles en 
https://new.edmodo.com/ 

4.1.6. Schoology 
De acuerdo con la definición ofrecida en el sitio, Schoology también es catalogado 
como un sistema de gestión de aprendizaje o LMS (Learning Content Management). 
Está orientado a colegios que engloban primaria y secundaria, escuelas de educación 
media superior, así como a empresas que deseen compartir contenidos y recursos 
de aprendizaje. 
 Schoology es una plataforma gratuita parecida a Moodle o a Google 
Classroom, y el entorno es muy parecido a la red social Facebook. Esta plataforma 
permite crear grupos de alumnos, foros de discusión, incluye herramientas de 
colaboración y evaluación, permite compartir recursos y materiales. 
 La plataforma también ofrece herramientas para el registro de asistencia, 
da facilidad a los usuarios de llevar un libro de notas en línea, elaboración de tareas 
y actividades, elaboración de cuestionarios y exámenes. El registro y el acceso a la 
plataforma se localizan en https://www.schoology.com/
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4.2. Herramientas para videoconferencias
Una de las opciones más viables para dar continuidad a las clases de forma virtual 
fue el uso de plataformas de comunicación por video. 

4.2.1. Webex
Es un servicio desarrollado por Cisco que incluye un conjunto de herramientas 
de software para realizar reuniones en cualquier lugar y en tiempo real, ofrece 
recursos para trabajar y compartir documentos, aplicaciones, ventanas y carpetas 
de archivos, todo ello con protocolos de seguridad. 
 Se puede utilizar para reuniones virtuales entre académicos, tutores, 
reuniones de equipos, alumnos, reuniones familiares, para eventos en vivo, 
capacitaciones virtuales y para facilitar el soporte técnico a través de accesos remotos. 
 Webex incluye opciones para grabar las sesiones, compartir pantalla, 
transferir archivos, levantar la mano, chat, notas, elaboración de sondeos, 
compatibilidad con dispositivos móviles, entre otras características. 
 Webex ofrece un plan gratuito y diversas opciones de paga, las características 
y precios se pueden consultar en la página https://www.webex.com/es/index.html 

4.2.2. Zoom
Zoom es un programa de software de videochat desarrollado por Zoom Video 
Communications. Su funcionamiento es muy parecido al de Webex. Es una opción 
para grupos de hasta 100 personas.
 Zoom ofrece un plan gratuito que incluye el servicio de video y de chat, con 
una cantidad limitada de participantes en forma simultánea. La versión gratuita 
también está limitada en tiempo. Los diferentes usuarios pueden migrar a una 
versión con mejores características cambiando a un plan de pago que permite una 
mayor cantidad de participantes y una mayor cobertura en tiempo en cada una de 
las sesiones. 
 Los diversos planes y características se pueden consultar en su sitio: https://
zoom.us/ 

4.2.3. Google Meet
Google Meet es un servicio gratuito de videoconferencia y forma parte de la Suite 
Educativa de Google (Google Workspace for Education). Nació como la opción 
empresarial de paga de Google Hangouts y está diseñado para organizar reuniones 
de video directo. Este servicio puede ser utilizado por medio de un navegador 
web actual y sin necesidad de instalar algún software adicional. Permite las 
reuniones en línea con un máximo de 100 asistentes. La información de tránsito 
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de las videoconferencias viaja de manera encriptada para proteger la privacidad 
de la reunión. Las versiones de paga incrementan los límites de la longitud de las 
reuniones y del número de participantes.
 Google Meet incluye opciones para trabajo en grupo, elaboración de 
encuestas, levantar la mano, seguimiento de asistencia, grabar reuniones, entre 
otras. Las características y los diversos planes que se ofrecen a las empresas se 
pueden consultar en su sitio: https://workspace.google.com/ 

4.2.4. Microsoft Teams y Skype
Microsoft Teams vino a sustituir la versión empresarial de Skype. De acuerdo con 
la definición ofrecida por el sitio, Microsoft Teams es una plataforma tecnológica de 
colaboración en línea que incorpora las opciones de video y de chat en un ambiente 
de trabajo privado, permite celebrar reuniones con video, almacenar archivos en la 
nube, edición colaborativa de documentos e integración con servicios y aplicaciones 
de Microsoft, tales como la suite Office.
 La plataforma Microsoft Teams ofrece herramientas para formar equipos 
de trabajo, facilitando la colaboración y permitiendo la edición simultánea de 
archivos. 
 Ofrece características para compartir pantalla, para programar y grabar 
reuniones, colaboración a través de chat, compartir archivos, entre otros. Microsoft 
ofrece la versión gratuita para educación y diversos planes para empresas, las 
características de cada uno de ellos se pueden consultar en su página: https://www.
microsoft.com/es-mx/microsoft-teams/compare-microsoft-teams-options 

4.2.5. Redes sociales diversas
Otras opciones para vídeo son las aplicaciones de redes sociales y de mensajería, 
por ejemplo: 

• WhatsApp. Es una opción para reuniones de grupos pequeños. 
• Instagram. Esta red social también ofrece la opción de videollamada de 

WhatsApp con un máximo de 4 personas.
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La brecha digital: una problemática 
con desafíos y oportunidades en el 
marco de una sociedad afectada 
por la pandemia COVID-19

5

La situación excepcional desencadenada por una pandemia de 
excepcional resistencia detona una realidad no atendida en el mundo 
a pesar de ser imprescindible para las nuevas condiciones de la 
educación. La brecha digital lejos de reducirse puntualiza las enormes 
problemáticas de la sociedad, a pesar de que se busca establecer un 
ambiente de inclusión y alfabetización digital como respuesta para 
abatir una problemática ya convertida en una crisis de tipo social. 
Es necesario regular e implementar el avance de las competencias 
de tipo digital en el contexto educativo como la verdadera ruta para 
enfrentar la problemática que prevalece por la emergencia sanitaria. 
Los avances son significativos más no suficientes, desafortunadamente 
esta contingencia puso de manifiesto que el uso y apropiación de las 
tecnologías, así como el equipamiento requerido para afrontarlo en 
nuestras actividades cotidianas no es el adecuado, por lo que esta 
contingencia marcará el inicio de una transformación como sociedad. 
En este capítulo se presenta el caso de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas como ejemplo de las acciones que se llevaron a cabo en 
la transición a las clases regulares una vez instaladas en plataformas 
digitales, para dar continuidad con los planes de estudios de las 
diferentes carreras ofertadas. 

5.1. Introducción
Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), han 
favorecido el desarrollo económico y la inserción social, obteniendo 
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significativos avances en la calidad de vida de la sociedad (CEPAL, 2010). Esta 
implementación ha tenido una repercusión positiva, consiguiendo promover su 
desarrollo, pero las ventajas ofrecidas por estas tecnologías no son equitativas y ha 
dejado visibles las marcadas desventajas en algunos segmentos de la población. La 
oportunidad de usar tecnología es la nueva manifestación de una problemática que 
engloba rasgos de tipo político y socioeconómico (Gómez-Navarro et al., 2018). 
En la desigualdad tecnológica todo incurre ya que las distintas brechas se vinculan 
mutuamente. Según datos del Banco Mundial (2016), “Casi el 60 % de la población 
mundial aún carece de conectividad a internet y no puede ser partícipe de manera 
relevante en la economía digital”. Por lo tanto, la tecnología simboliza, para algunos 
sectores, un factor de desigualdad social.
 Castañeda (2009) refiere que, en épocas normales, las instituciones, 
maestros y alumnos se ven conducidos a transformaciones significativas en el 
desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje, sin tener un momento para 
reflexionar, esta situación se ha precipitado, sin dar ocasión a una mínima reacción, 
esto pone de manifiesto muchos motivos que ocasionan la falta de oportunidades y 
las desigualdades presentes en la educación, estrechamente vinculadas con las TIC.
 Una de las particularidades más reveladoras de la sociedad de la 
información es la enorme repercusión generada por las TIC y dentro de ellas destaca 
sustancialmente la internet. Influencia que involucra aspectos culturales, educativos, 
económicos, sociales y el manejo de la comunicación. Tal alcance hace que las 
competencias relacionadas sean inevitables para desarrollarnos en esta sociedad. 
Si en otros contextos históricos el no tener acceso a determinadas herramientas 
tecnológicas, era una situación alarmante, ello no involucraba un desplazamiento y 
distanciamiento social como sucede hoy en día. 
 El conocimiento queda obsoleto antes de concluir nuestras vidas y 
evoluciona en buena parte gracias a ellas, de ahí que tengamos que afirmar que su 
competencia y conocimiento sean de extraordinaria importancia (Cabero, 2015a).
 La UNESCO (2020) destaca que disminuir la brecha digital es de alta 
prioridad si se pretende que las tecnologías aporten al progreso y favorezcan 
el comienzo de “sociedades” del conocimiento. Este avance en el caso de la 
información no está basado únicamente en elementos financieros, sino que se 
adopta por decisiones gubernamentales en muchos de los casos. Por lo tanto, la 
disminución de esta brecha representa un reto de tal trascendencia que los estados 
de nuestro país no podrán enfrentarlo en forma independiente. Será ineludible 
una estrecha colaboración entre las organizaciones, poderes públicos, el sector 
asociativo, el privado y la sociedad en general (Bindé, 2005).
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 Puede decirse que el distanciamiento digital afecta a la población y a la 
educación, dado que su sistema elemental carece de la capacidad demandada para 
ofrecer un servicio de carácter eficiente en la utilización de las TIC (Farro, Vallejos, 
y Bautista, 2020).
 Es inevitable distinguir dos brechas digitales, la primera derivada por la 
falta de recursos tecnológicos en las células familiares y la segunda inducida por la 
carencia de atención digital personalizada según las características de los estudiantes 
y el exceso de trabajo del profesorado. Implicando la desigualdad de condiciones, 
tanto de equipamiento como de herramientas culturales para afrontar su proceso 
educativo mientras se garantiza su estabilidad emocional o los recursos básicos para 
aprender (Diez-Gutiérrez y Gajardo-Espinoza, 2020).
 En nuestro país, en marzo de 2020, se definió la enfermedad SARS-CoV2 
(COVID-19) como crisis sanitaria llevándonos a un confinamiento nunca visto y de 
grandes repercusiones (Consejo de Salubridad General, 2020).
 La Declaratoria de Emergencia Sanitaria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación por la contingencia del COVID-19, condujo a que la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas (UAT) pusiera en marcha el Plan Académico-Tecnológico 
para atender dicha contingencia sin desatender las labores académicas realizadas 
en esta máxima casa de estudios, mediante un plan estratégico de apoyo a la 
comunidad universitaria y el fortalecimiento de los servicios en línea para respaldar 
las actividades académicas.
 La interrupción suscitó un gran hermetismo en todos los niveles 
educativos, particularmente en las instituciones de nivel superior, durante este 
tiempo de confinamiento se identificó un sinfín de problemáticas, entre las que 
destacaron la poca o nula comunicación en la comunidad universitaria, la falta de 
equipamiento tecnológico, deficiente adiestramiento y dificultades de acceso a la 
red, así como también manipular innovadoras tecnologías de tipo educativo para 
dar continuidad con la calendarización en una modalidad plenamente a distancia 
(Sapién et al., 2020).
 Las competencias digitales han sido un asunto aplazado en la capacitación 
del profesorado, a pesar de las iniciativas incorporadas en los sistemas formales 
educativos, su implementación en las prácticas diarias marchó con demora. Los 
planes educativos y la capacitación del profesorado en materia de enseñanza 
virtual enfatizan la digitalización y el manejo de las TIC de manera frecuente y 
prolongada dentro del régimen educativo, en todos sus niveles (Gómez, Rodríguez, 
y Cruz, 2020).
 Un sin número de plataformas ofrecieron sus servicios al sector educativo 
en todos sus niveles, en la mayoría de los casos fueron de acceso gratuito, así 
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mismo los docentes se vieron obligados a desarrollar sus conocimientos para 
una innovación educativa sin contar con la preparación necesaria, a pesar de las 
acciones de la evolución digital implementadas en gran número de instituciones, 
que desafortunadamente avanzaron con desigualdad (Juste, 2020).
 Educadores y familias se dieron a la tarea de aprender, o intentaron 
hacerlo, para establecer los medios donde los estudiantes consiguieran acceder a la 
continuidad de sus clases, el cumplimiento de tareas y la comunicación continua con 
los maestros. Por lo tanto, adicionado a la disposición de los recursos tecnológicos 
particulares por parte de los maestros y de los alumnos, lo anterior puede conducir 
a la construcción de una clasificación nueva del estudiante, partiendo de su 
infraestructura y el control educativo, durante esta pandemia (Cueto, 2020).
 Este nuevo escenario definido por una diversidad de opiniones sobre el 
nuevo modelo educativo y la enseñanza digital de una manera acelerada y sin 
la apropiada capacitación por parte de los especialistas y población educativa, 
concentra las energías en los estudiantes, mientras que son practicadas y valoradas 
las competencias digitales del docente bajo el marco de la emergencia sanitaria y 
social prevaleciente en el país y a nivel mundial (Martín y Rogero, 2020).

5.2. La brecha digital: Una problemática que evoluciona
Originalmente la brecha digital según Ayuso y Morales (2006) se relacionaba 
únicamente con la conectividad a internet, lo anterior precisaba una definición 
entendida como la dispersión de acceso a las TIC dentro y fuera de las diversas 
localidades.
 Es por lo anterior, que la conceptualización de brecha digital adquiere 
múltiples dimensiones; no sólo la ausencia de acceso, sino que comprende la escasez 
de habilidades para aplicarlas y el aprendizaje que este uso causa en la población 
(Arenas, 2011).
 Una forma de definir la brecha digital es la que representa las diferencias 
existentes entre individuos, organizaciones, y comunidades enteras que pueden 
tener acceso a las tecnologías y particularmente al internet, y aquellas que no lo 
tienen; es decir, puede ser entendida por las carencias existentes para tener acceso 
a la información, al conocimiento, a la interacción en la sociedad, a las nuevas 
modalidades económicas y al ámbito educativo mediante los medios digitales; 
dando como resultado una marginación de las posibilidades permitidas por la 
globalización, y es por ello una exclusión y privación de las oportunidades de 
desarrollo ofrecidas por las TIC (Cabero, 2015a).
 Para que la sociedad pueda aprovechar los resultados originados por las 
tecnologías digitales no basta tener acceso, sino que sean empleadas con mejores 



57

resultados, por lo que es imprescindible acostumbrarse a ellas e incorporarlas de 
mejor manera en las diferentes actividades productivas y sociales (Chamorro, 2018).
 La CEPAL la define como la separación entre los que usan las TIC los que se 
encuentran marginados de ellas y por consiguiente de sus beneficios (CEPAL, 2008).
 Así mismo, la OCDE conceptualiza a la brecha digital como la discrepancia 
eminente entre personas, familias, organizaciones y regiones, en términos de las 
posibilidades de usar y acceder a las TIC para una diversidad de actividades 
(OCDE, 2001).
 Conviene dividir a la brecha digital en tres grandes segmentos, ya que sus 
causas son distintas: 

1.  La brecha de mercado considera el contraste entre el grado de penetración 
que prevalece y lo que potencialmente se puede obtener, en este rubro la 
competencia es primordial, ya que cuando es inexistente o limitada, la 
regulación para promoverla es la principal palanca de acción.

2.  La brecha de acceso donde algunos sectores de la población no podrán 
acceder a los servicios aun a precios competitivos del mercado por las 
malas condiciones socioeconómicas que los marginan.

3.  La brecha de apropiación donde la discrepancia reside en los medios 
de comunicación tradicionales. La banda ancha agiliza el contacto de 
voz e imagen, aunque muchas veces no es utilizada por no encontrarse 
disponible (Banco Interamericano de Desarrollo, 2013).

A partir de esta visión general, se puede subrayar que la definición de brecha 
digital se rediseña, por lo que podrían identificarse tres generaciones para definirla 
y estudiarla. La primera aparición se describe como la capacidad o incapacidad 
que tienen los individuos y agrupaciones de utilizar las TIC, como resultado del 
escenario económico de una nación, derivada como resultado de obstruir a los 
individuos, ya sea por motivos de tipo económico o ideológico. Una segunda 
aparición, como aseveran distintos autores (Cabero, 2015b; Castaño, Duart, y 
Sancho, 2012; Selwyn, 2010) engloba a aquellas personas que en posesión de las 
tecnologías no consiguen utilizarlas por diversas circunstancias como su propia 
iniciativa, su nivel de satisfacción e incorporación que forman en la interrelación 
con ellas, la capacitación que tienen para apropiarse, o su control característico que 
le restringe el acceso hacia diversos contextos. 
 La brecha digital en un tercer momento se constituye no por la oportunidad 
de acceder a las tecnologías, sino por la multiplicidad de usos que, con las mismas, 
somos aptos de aplicar; es decir, es la que llegaría concluyente por el uso y la calidad 
obtenida en el momento de la interconexión que establecemos con ellas. En opinión 
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de Cabero (2015b) puede incluirse en esta tercera aparición de la brecha digital 
una disociación, entre aquellos individuos que son usuarios de las TIC y los que se 
convierten en creadores de tecnologías, Robinson et al. (2015), en una exploración 
llevada a cabo en Estados Unidos de América evidenciaron que la brecha digital 
afecta de modo exponencial a aquellos que no la poseen o no pueden aprovecharla. 
Se puede aseverar que se vincula con los términos de inclusión tecnológica y 
cooperación ciudadana; y que se acrecentará un presente cercano si asumimos 
que la cooperación a través de medios digitales conseguirá continuamente mayor 
relevancia (Cabero, 2015c).
 Se podría entender que estamos frente a una brecha tecnológica-económica, 
mientras se descubre también una brecha sociocognitiva; describiendo las capacidades 
para hacer cosas totalmente distintas, diversas y significativas. No referentes a las 
posibilidades de uso, sino a los usos diversos de las tecnologías y recursos digitales. 
 Por tanto, al referirnos al término brecha digital, no podremos 
conceptualizarla en términos de las discrepancias surgidas entre los que tienen poder 
de acceder y de los que se ven limitados. La brecha ha evolucionado y se vincula 
con las discrepancias entre los competentes para usar sus habilidades digitales para 
detonar sus capacidades y de interactuar con los demás y de quienes no están en 
posibilidades de llevarlo a cabo (Cabero, 2015a). Tomando en cuenta esta posición, 
Varela (2015) puntualiza indicando que: “La brecha digital hace referencia a la 
desigualdad entre las personas que pueden tener acceso o conocimiento en relación 
con las nuevas tecnologías y las que no”.

5.3. La inclusión digital: una respuesta multidimensional
Las tecnologías con sus aportaciones han evolucionado y han emigrado a 
diferentes ámbitos de forma vertiginosa, por lo que entendemos lo importante del 
proceso pedagógico como una forma de aprender, viene adquiriendo un sinfín de 
compromisos, por lo tanto, se deben continuar con estudios más pertinentes. La 
actividad del docente, ante esta visión transformadora con la incorporación de las 
tecnologías en sus clases, ve la posibilidad de renovación que genere habilidades 
acordes a sociedades ávidas de conocimientos tecnológicos, y su uso en las diversas 
modalidades en sus actividades académicas (Farro, Vallejos, y Bautista, 2020).
 La intención de la inclusión digital es reducir lo que se ha denominado la 
brecha digital, puntualizada como la distancia existente entre aquellos individuos 
que poseen acceso a las TIC y aquellas que no lo poseen. La brecha digital, 
paralelamente a la problemática de inclusión digital es un esquema complicado 
y multifacético, y además sufre procesos de cambios y ajuste en su definición 
(Sepúlveda y Ramírez, 2015).
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 Pérez y Hernández (2017) refieren que mediante las tecnologías y el 
desarrollo de actividades entre docentes y alumnos se pretende la inserción de 
acciones necesarias para la formación de mejores profesionistas. En este sentido, 
las técnicas en las clases en línea son adecuadas ya que estimulan al docente 
universitario a que renueve el modelo educativo, con el objetivo de orientar la 
formación del estudiantado. Paralelamente, es urgente alinear los programas y 
recursos educativos que incidan en el uso de las tecnologías para una inclusión en 
la educación, facilitando la aplicación de tecnologías en las áreas educativas, en lo 
general, y en el aula, en lo particular, para que la sociedad logre beneficiarse de 
todo el potencial que ellas tienen.
 Frente al creciente interés de las TIC, ha surgido una encrucijada que 
apunta al estudio de las desavenencias en el plano mundial y las sociedades menos 
favorecidas.
 Las recientes investigaciones sobre la brecha digital han explorado 
ampliamente las discrepancias en el plano mundial. Si bien se reconoce que 
disminuyeron los precios de la tecnología, computadoras, iPhones y el internet, 
por ejemplo, también se destaca la nula alfabetización tecnológica y digital en 
los sectores menos favorecidos (UNCTAD, 2010; Madon et al., 2007; Parson y 
Hick, 2008; Mecinas, 2016; Hernández y Pun, 2017; Almuwil, Weerakkody, y El-
Haddadeh, 2011; Robinson, 2005; Alva de la Selva, 2015; Peacock, 2012). De lo 
anterior, es improbable minimizar la falta de capacidades digitales si no se impulsa 
la apropiación de habilidades elementales de los individuos.
 En este contexto, es de importancia la conceptualización del término 
inclusión digital, ya que, por ser una distinción de los individuos, deberán 
emprenderse acciones de incorporación de las tecnologías y del equipamiento 
en distintos contextos, especialmente en el educativo; además, deben integrarse 
planes de capacitación para el uso de las herramientas tecnológicas (Agustin y 
Clavero, 2009).
 Se ha comprobado que la brecha digital no es una cuestión exclusiva 
del acceso de TIC, sino que está relacionada con los diferentes ámbitos de tipo 
social, político, institucional y cultural de los individuos; y todo ello incurre en la 
imposibilidad de éstos para aprovecharlas (Madon et al., 2007).
 Para establecer una perspectiva crítica de la inclusión digital, es 
transcendental considerar las múltiples situaciones que con la implementación de 
las TIC se ponen en riesgo, y no suponer que la brecha digital es un perfil bien 
definido que separa de tajo a los que pueden acceder y a los impedidos o limitados 
(Burrell, 2012). En el contexto que se plantea, la inclusión digital es un proceso 
complicado y multifacético que incrementa en escenarios muy diversos donde 
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coexisten entes y culturas con identidad propia (Couldry, 2013). Este acercamiento 
discute la aseveración de que la experiencia digital es universal y uniforme, y pone 
la atención en las maneras en que las tecnologías se extienden en diversos ámbitos 
como las relaciones sociales, tradiciones y estructuras institucionales específicas.
 Se puede reflexionar que la inclusión digital está supeditada a tres 
segmentos: uno es que la sociedad tenga disponible los recursos y redes; el segundo, 
el acceso a los servicios que ofrece, y el tercero, las conocimientos y competencias 
necesarios para usar los recursos digitales apropiadamente, como manipular los 
dispositivos para navegar por la red, la habilidad para usar mensajería electrónica, 
crear contenidos, etcétera (Prado, Salinas, y Pérez, 2006).

5.4. Alfabetización digital: Un derecho universal
Fuentes y López (2018) explican que cada sujeto social se ve implicado, forzosamente, 
a sumarse a la alfabetización digital para poder integrarse con destreza dentro de la 
era digital. Esto supone una premisa fundamental dentro del ambiente educativo, 
ya que es incuestionable la inclusión de las TIC en las áreas educativas ya que, en 
la indagación de la perfección y eficacia en la educación, es obligatorio optimizar 
el proceso educativo del estudiante y la ejecución de recursos pedagógicos diversos, 
siendo aquellos de índole tecnológica los indispensables a recurrir para lograr tal 
resultado.
 Las diferencias socioeconómicas se consideran como causas principales de 
las desigualdades en la distribución de los ingresos, la falta de capacidades que 
accedan a desarrollar a las personas y los recursos de la sociedad que se requieren 
(Carter y Reardon, 2014). 
 La falta de competencias digitales también es considerada una manera 
de distinción ante la sociedad, estas diferencias para incursionar al mundo digital 
detonan consecuencias en las garantías universales, la humanidad y los recursos 
financieros, así como también en la etnia, género, naturaleza y el idioma, áreas 
demasiado sensibles, podrían agravarse por elementos que conciernen con la falta 
de capacidades digitales.
 Las TIC han evolucionado, ya que, de ser de utilidad para la vida diaria, 
se han transformado en herramientas esenciales para la preparación académica. 
Sin duda, en la alfabetización digital existen elementos que obstaculizan el proceso 
como el servicio de internet que no es fluido ni estable, la situación socioeconómica 
desfavorable que no permite a la persona tener acceso a un servicio de calidad, 
las técnicas incorrectas de los docentes en relación con las tecnologías, la falta de 
equipamiento de aulas y laboratorios de cómputo para ofrecer un buen servicio 
(Farro, Vallejos, y Bautista, 2020).
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 La labor docente puede lograr múltiples progresos sociales y tecnológicos, 
ya que es un derecho y una transformación que no se puede excluir de los 
avances tecnológicos, por lo que estos cambios vertiginosos son originados por 
la globalización. Así lo concibe la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (2013), cuando asevera que el proceso enseñanza-
aprendizaje deberá ajustarse en los entornos históricos y tecnológicos que se están 
suscitando.
 Originado del Programa de Inclusión y Alfabetización Digital (PIAD), se 
establece en 2014 la Coordinación General  @prende.mx; como órgano desconcentrado 
de la SEP, con la finalidad de planear, ejecutar y evaluar periódicamente dicho 
programa. Con ese propósito, la Coordinación instaura que las tecnologías de la 
información, comunicación y conocimiento, para la alfabetización y aprendizaje 
digitales (TICCAD), proporcionan el perfeccionamiento de habilidades, saberes y 
competencias tecnológicas y que benefician a la educación.
 De las distintas investigaciones se puede establecer en que el derecho de 
acceso a las TICCAD involucra: “la adquisición de un aprendizaje elemental y de 
competencias básicas que permitan a las personas utilizar lo aprendido y continuar 
aprendiendo a lo largo de la vida” (Infante, 2013); compone competencias eficaces 
y útiles que permitan a los sujetos sacar el máximo provecho de las tecnologías en 
la economía del siglo XXI (Anusca, 2013).
 Por consiguiente, el derecho de acceso a las TICCAD y a la educación en 
México, se han visto perjudicados o no han sido asegurados en su totalidad por 
parte del Estado como resultado de la COVID-19, conocida como coronavirus; 
aunque después de la interrupción de clases presenciales iniciada el veintitrés de 
marzo del dos mil veinte para treinta y siete millones de estudiantes, la SEP haya 
desplegado una estrategia digital y televisiva para continuar con el proceso de 
enseñanza aprendizaje en todos los niveles educativos. 
 Los procesos derivados revelaron las carencias del sistema educativo y las 
desigualdades digitales existentes entre las diversas entidades del país y algunas 
zonas situadas dentro de las mismas, dejando entrever los distintos obstáculos 
para la alfabetización digital, como las carencias en internet, medios digitales y 
capacidades y digitales (Gómez, 2020). Las insuficiencias y desigualdades fueron 
indiscutibles en las zonas rurales y las más distanciadas geográficamente, para 
revelar recursos económicos insuficientes y bajos índices educativos que los apartan 
de sus derechos al conocimiento. 
 Vale decir que la educación es uno de los factores que más ha incidido 
a lo largo de la historia en el desarrollo personal y como sociedad, porque es 
imprescindible para el logro del bienestar social; acortar las desigualdades 
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económicas; fortificar la democracia y el Estado de derecho, al mismo tiempo que 
impulsa el desarrollo de la ciencia y la tecnología. La educación adquiere mayor 
importancia en las economías modernas donde el conocimiento se transforma en 
uno de los elementos más importantes de producción. 
 Latapí (2009) menciona que el derecho a la educación es un bien del orden 
público por lo cual es imperioso que sea factible y equilibrado para todos, porque 
una comunidad no puede posesionarse si no ha garantizado su obligación de 
defensa y protección de los derechos humanos si no satisface su deber de asegurar 
educación para todos. Aun así, el analfabetismo en el país se puede traducir como 
una falta en el cumplimiento de los derechos humanos, representando uno de los 
aspectos más evidentes de la desigualdad, la falta de inclusión y la marginación, 
siendo uno de los impedimentos más patentes que sortean la inserción de todos los 
grupos sociales en el desarrollo (Narro y Martuscelli, 2012).
 El derecho de acceso a las TICCAD significa para los individuos la dirección 
a un exuberante acceso de información, herramientas que instruyen al individuo 
para solucionar problemáticas al disminuir distancias y volver innecesario el traslado 
físico incluso mediante equipos económicos y de fácil acceso como los dispositivos 
móviles. Esto favorece la participación en línea; además, permite a la sociedad 
conocer y practicar derechos y libertades, acrecentando con ello, el desarrollo social 
(Sánchez-Antolín, 2014). Visto así, las TICCAD se vinculan con mecanismos físicos 
y demográficos, con la educación, el desarrollo y la cultura; además, con el uso de 
internet, que se ha tornado en el “hogar global”, las personas pueden tener acceso 
a cualquier sitio de información en el mundo y comunicarse sin restricciones de 
fronteras; por todo ello, resulta esencial incorporar un gran número de personas a 
la participación digital, y así alcanzar avances, en la llamada inclusión digital.

5.5. Competencias digitales: una respuesta a la problemática del 
siglo XXI
Díez y Gajardo (2020) señalan que la problemática social, tecnológica y económica 
que padece un amplio sector de la sociedad se ve incrementada ante este suceso sin 
precedente. Independientemente de las iniciativas en la distribución de recursos 
digitales, la falta de alfabetización digital pone de manifiesto que es imprescindible 
modificar las técnicas educativas existentes, en beneficio de la exploración de 
opciones innovadoras que ayuden a la enseñanza y tengan a la vista el nivel de 
desarrollo y autonomía de los estudiantes (Moreno, 2020).
 La repercusión en el escenario educativo actual emanado del COVID-19, 
va a presentar un resultado diverso entre el estudiantado, ya que los medios digitales 
y académicos, las capacidades no cognitivas y el aspecto cultural constituyen una 
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desventaja para los marginados. Es evidente que a muchos estudiantes por sus 
particularidades especiales, les resulta imposible seguir el progreso de la clase o un 
plan de trabajo particularizado sin la presencia de su tutor o profesor especialista, 
disponiendo sólo de los recursos tecnológicos como exclusivo medio de comunicación 
(Gómez, Rodríguez, y Cruz, 2020).
 La situación de emergencia ha exhibido las insuficiencias de nuestro sistema 
educativo y muy en particular el uso de las TIC, ya que el progreso educativo, que 
se pretende desde el aspecto normativo y legal, así como desde las instituciones 
educativas, ha de originarse de una transformación de los modelos pedagógicos y 
así concebir un fin común para todo el sector. A este respecto, no se puede aislar 
de un primer plano la inclusión de la tecnología en la práctica general de las 
aulas y tenerla presente como pilar determinante en el proceso de educar, ya que 
representa un papel importante en la vida rutinaria del estudiante (considerado 
como nativo digital) y las instituciones educativas han de realizar su papel a través 
de la enseñanza del adecuado uso de las herramientas tecnológicas por medio de su 
práctica.
 En este sentido, la competencia digital docente se considera un requerimiento 
ineludible para conseguir la excelencia en el ambiente educativo. Las TIC en el aula 
se han transformado en un instrumento cuyo manejo se ve reducido por el perfil 
formativo del docente (Pozo et al., 2020). 
 La pandemia COVID-19 obliga a remediar los déficits en la actitud y 
formación tecnológica docente y también ha vuelto necesaria la necesidad de 
renovar las prácticas en las aulas, para no contribuir al agrandamiento de la brecha 
digital. 
 En una sociedad con cambios tan vertiginosos, la competencia digital se ha 
vuelto indispensable para enfrentar los desafíos de la vida cotidiana, la competencia, 
conducción o proceso de la información es imprescindible para desarrollarse en la 
sociedad actual a la vez que resulta esencial para el desenvolvimiento académico 
y profesional de cualquier individuo en su proceso de enseñanza-aprendizaje 
(Jaramillo, Hennig, y Rincón, 2011; Gisbert, Espuny, y González, 2012).
 La competencia digital describe a las habilidades, destrezas y conocimientos 
con que cuentan los profesores para poner en práctica un proceso pedagógico, 
aprovechando la tecnología desde un aspecto crítico, seguro y didáctico (Pozo et 
al., 2020).
 Gran parte de la población queda marginada por cuestiones formativas, 
la educación es un componente trascendental en la gran problemática digital. La 
deficiencia en las TIC no admite fortalecer competencias para un adecuado manejo 
de la información. Un individuo que está alfabetizado digitalmente consigue 
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beneficiarse, mientras que quienes las ignoran se verán marginados de la sociedad 
(Chamorro, 2018).
 Es ineludible una formación de los alumnos universitarios que los instruya 
para un entorno cada vez más complicado y globalizado, donde la magnitud 
de información siempre es creciente mediante herramientas tecnológicas que 
progresan y cambian a un ritmo acelerado (Gisbert, Espuny, y González, 2012).
 La European Commission (2018) precisa que las competencias son 
fundamentales para los individuos que integran la sociedad del siglo XXI afirmando 
que son básicas para ocupar un puesto laboral, el desarrollo personal, una sociedad 
dinámica y la inclusión social. 

La Competencia Digital implica el uso seguro, crítico y responsable, y el 
compromiso con las tecnologías digitales para el aprendizaje, en el trabajo y 
para la participación en la sociedad. Incluye alfabetización en información y 
datos, comunicación y colaboración, creación de contenido digital (incluida 
la programación), seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 
relacionadas con la ciberseguridad) y resolución de problemas (European 
Commission, 2018).

El enfoque sobre las Competencias Digitales de Ferrari, Punie y Redecker (2012) 
y Larraz (2013) es interpretado como la conjunción de múltiples alfabetizaciones 
afines a ámbitos tecnológicos, de comunicación, de información y de multimedia. Es 
trascendental que el proceso de adquirir competencias digitales se promueva a nivel 
asociativo, ya que permitirá evolucionar socialmente. Esta transformación será muy 
importante porque contribuirá para la vida de quienes las adopten (Echeverría, 
2008; Esteve, Castañeda, y Adell, 2018).

5.6. Metodología 
Este nuevo contexto tecnológico instalado alrededor de la COVID-19, pone de 
manifiesto los desafíos, así como las oportunidades a partir de una brecha digital 
que evoluciona para constituirse como parte fundamental de nuestras vidas, en 
donde las TIC de algún modo son pieza angular para que las personas se relacionen 
con su entorno y den paso a la proyección de estas en la sociedad.
 Estudiar la brecha digital, es uno de los temas importantes de la agenda 
nacional como de los organismos internacionales, por tal motivo se argumentan 
en el presente trabajo, para revisar los avances más recientes desde la problemática 
que prevalece por la emergencia sanitaria, la inclusión, la alfabetización y 
las competencias digitales como respuesta para dejar de ser un problema de 
equipamiento y acceso a un fenómeno sociocultural. 
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 Para su elaboración se han considerado sólo investigaciones primarias 
partiendo de la fuente principal de información, para desarrollar una investigación 
de tipo documental, donde el investigador recopila, revisa y analiza información 
de diversas fuentes con el propósito de conocer y comprender más de un tema 
(Hurtado, 2006); según Hoyos (2000), permite también conocer las implicaciones 
sociales de un fenómeno en particular a través del saber acumulado. 
 Los trabajos de investigación se han seleccionado a partir de una búsqueda 
actualizada en publicaciones de revistas referentes al tema de brecha digital. Para 
propiciar una perspectiva más integral también se han analizado algunos trabajos 
presentados en congresos internacionales. No obstante, se ha dado prioridad a 
investigaciones publicadas en revistas indexadas, para constatar se hayan sometido a 
una estricta revisión. Se trata, por tanto, de un estudio de carácter descriptivo orientado 
a buscar una visión global mediante distintas comparativas establecidas entre grupos y 
subgrupos de personas, casos o indicadores (Hernández y Mendoza, 2018). 
 El análisis parte de la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles son 
las aportaciones conceptuales y metodológicas para el estudio de la brecha digital 
existente en México derivada de la problemática que atraviesa el país y el mundo 
por la emergencia sanitaria, y cuáles podrían ser las oportunidades de la sociedad 
para afrontar estos desafíos?

5.7. Análisis de resultados
En relación con las distintas brechas, tanto geográficas y socioeconómicas, distintos 
organismos nacionales como internacionales, se han dado a la tarea de realizar 
diversos estudios del sector TIC con el objetivo de proponer acciones de mejora 
para que los gobiernos puedan combatir dichos retos y propiciar un entorno de 
mayor inserción en la sociedad del conocimiento.
 Al hacer comparaciones con la situación que prevalece en el país con 
respecto al contexto internacional, no son halagüeñas, ya que desgraciadamente 
no hay ningún indicador de desarrollo en donde su posición esté acorde con su 
economía y su tamaño. Según datos del Networked Readiness Index, del World Economic 
Forum, México ocupa el lugar setenta y seis de ciento cuarenta y dos países evaluados, 
desde su primera publicación en 2002, se han perdido treinta y ocho posiciones. 
 Los indicadores elementales referentes a la penetración como banda 
ancha, telefonía móvil, telefonía fija y computadoras, están muy por debajo con 
países con situaciones similares de desarrollo, en este sentido, otro indicador 
como la e-Government Survey que evalúa el desarrollo de las TIC en actividades 
gubernamentales, nuestro país aparece en la posición cincuenta y un dentro de los 
países evaluados (Banco Interamericano de Desarrollo, 2013).
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 Asociado con la complejidad a nivel internacional, se agudiza otro 
problema al generarse brechas internas, ya que los indicadores de penetración 
revelan una diferenciación significativa existente entre la proporción del segmento 
más rico y el más pobre de la población, y se agudiza si comparamos las zonas 
urbanas y rurales, por lo que es el reflejo de la situación de desigualdad que ha 
prevalecido en el país y por consiguiente el macro problema denominado brecha 
digital (BID, 2013).
 México no tiene solo el problema de acceso a las TIC y su apropiación con 
el resto del mundo, sino que sufre un atraso digital al interior, en especial, por una 
serie histórica de desigualdades sociales, económicas y demográficas. 
 De igual forma, el uso de las TIC, y en especial del internet, es un tema que 
cobra relevancia en los asuntos de los gobiernos de todos los países. De acuerdo con 
datos de la Economía Digital, Digital Economy Outlook 2017, realizado por la OCDE, la 
pura aceptación de las TIC impulsa el progreso económico ya que es un generador 
de la productividad, la competencia y el acceso al conocimiento, por otro lado, es 
un factor de incremento en la comunicación y en las transacciones comerciales, esto 
facilita nuevas fuentes de empleo para la sociedad.
 Para que estos sean alcanzados es indudable que la población incorpore las 
TIC y, además, cuenten con capacidades necesarias que le permitan utilizarlas. En 
nuestro país, basados con datos de la de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH 2016) la 
cobertura del internet se ha incrementado, tan sólo desde 2013, el internet móvil 
alcanzo más del 116%, al pasar de 27 a 76.9 millones en cuatro años, por otro lado, 
quienes usaron internet en 2016 constituyeron el 59.5 % de la población.
 Sin embargo, de acuerdo con el reporte Digital Economy Outlook 2017, aún 
subsiste una distribución no equitativa entre los distintos estratos sociales, en cuanto 
al tema de la incorporación de las TIC, en exclusivo el uso del internet, siendo 
ya indispensable para realizar transacciones o servicios de banca móvil. Los datos 
muestran que las particularidades sociodemográficas son un factor indiscutible en 
la dimensión de esta problemática, evidenciando que el sector poblacional en edad 
mayor sufre mayor marginación. 
 Aunque para México se pueden identificar las características sociodemo-
gráficas que tienen influencia en el uso de medios digitales como internet, compu-
tadora o teléfono móvil, no es posible visualizar las dimensiones que dichas carac-
terísticas tienen de incorporar las TIC.
 Es importante analizar estadísticas que ayuden a visualizar cómo se 
comporta la brecha digital en nuestro país a partir de la evolución de las TIC desde 
el núcleo familiar en personas de seis años o más, entre los años 2015 y 2019, 
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para así describir cuáles son las TIC o qué servicios están cada vez más presentes y 
aquellos que pierden aceptación. 
 Mediante la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares (ENDUTIH) que realiza el INEGI en conjunto con 
el IFT y la SCT desde el año 2015, se pudo analizar información relacionada con 
la disponibilidad del teléfono móvil, cuyos datos indican que en 2019 había más de 
31 millones de familias que representaban el 89.4 % del total, lo cual implica un 
incremento de 4.3 puntos porcentuales con respecto de 2015, siendo que en ese año 
el 85.1 % contaba con teléfono móvil (ver Figura 5.1).

Figura 5.1. Disponibilidad de teléfono móvil en los hogares
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del IFT.

En 2019 había 15.8 millones de familias que accedían a una computadora, 
desglosando por tipo, se identificó que había más 5 millones de hogares con 
PC, 11 millones con laptop y 7 millones con tabletas. Al analizar la historia de la 
disponibilidad de computadora, es notable que quienes poseían este dispositivo 
experimentaron una mínima variación de 0.6 puntos porcentuales, al situarse de 
44.9 % en 2015 a 44.3 % en 2019. Esto puede deberse a la disminución en la 
disponibilidad de computadora de escritorio y de tablet, puesto que de 2015 a 2019 
la proporción de familias que tenían una computadora de escritorio descendió de 
2.7 puntos porcentuales al situarse en 17.2 % y bajar a 14.5 %; y el de aquellos que 
accedían a tablet disminuyó 2.5 puntos porcentuales pasando del 22 % al 20 %. Es 
de relevancia decir que el porcentaje de quienes disponían de computadora portátil 
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en su hogar presentó un aumentó en estos años, al situarse de 28 % en 2015 al 32 % 
en 2019 (ver Figura 5.2).

Figura 5.2. Disponibilidad de la computadora en los hogares
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del IFT.

En relación con el uso de internet, podemos apreciar que en 2019 alrededor de 
20 millones de familias contaban con este servicio, lo que representa un 56 % del 
universo. La disponibilidad ha sufrido un cambio significativo y vertiginoso ya que, 
en dos años, el porcentaje de familias que disponía de internet aumentó 17.2 puntos 
porcentuales, lo cual deja manifiesto la importancia alcanzada (ver Figura 5.3).
 Según los resultados de las ENDUTIH, se abordan las cifras sobre cómo ha 
evolucionado el uso de la telefonía móvil partiendo de estadísticas que indican que 
en 2019 había 77 millones de personas con edad de seis años o más que usaban un 
dispositivo inteligente, lo cual constituye un 67 % de la población, este porcentaje 
tuvo un aumento significativo de 19.5 puntos con relación al 2015, año en el que 
47.4 % accedía a dicha tecnología (ver Figura 5.4).
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Figura 5.3. Disponibilidad del servicio de internet en los hogares
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del IFT.

Figura 5.4. Evolución del uso de teléfono móvil de la población
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Así mismo, se precisa que en 2019 ascendía a 49.4 millones de personas que 
disponían de una computadora en su hogar y, al clasificarlo se identificó que 27 
millones usaban de escritorio, 29 millones una portátil y 15 millones una tablet. Aun 
así, su uso descendió, ya que en dos años hubo una caída de 8.3 %, asimismo la 
información indica que el porcentaje de quienes usaban computadora de escritorio 
tendió a la baja en 3 %, al transitar de 26.5 % a 23.2 %, así también, el porcentaje de 
aquellas que usaban tablet bajó de 2 %. Solo el uso de laptop presentó un incremento 
de 1.3 % (ver Figura 5.5).

Figura 5.5. Evolución del uso de la computadora de la población
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del IFT.

En el apartado final se analizan los proporciones sobre cómo ha evolucionado el 
uso de internet, arrojando los datos más reveladores, ya que indican que había 81 
millones de usuarios, que corresponden al 70.1 % de la población, este porcentaje 
presentó un aumento muy considerable en tan poco tiempo de 12.7 % con respecto 
de 2015, año en el que 57 % utilizaba este servicio, siendo el mejor precedente para 
abatir la creciente brecha digital por la emergencia sanitaria que sirvió de detonante 
para reflexionar sobre los avances reales que tenemos en cuanto disponibilidad y 
uso de las TIC (ver Figura 5.6).
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Figura 5.6. Evolución del uso de internet de la población
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5.8. Importancia de la inclusión digital
La sociedad ha sido expuesta ante una pandemia sanitaria sin precedentes que 
evidencia nuestras carencias y debilidades, ya que el entorno exhibe una realidad 
socioeconómica desigual que, a su vez, origina la brecha digital como el resultado de 
otras brechas que, de no ser combatidas, continuarán acrecentándola y viceversa. 
La conectividad a internet y el equipamiento, por sí solos, no resolverán el verdadero 
desafío, donde entran en marcha las iniciativas planteadas desde las instituciones 
educativas para beneficiar una verdadera inclusión digital; es decir, un escenario en 
el que todo ciudadano y en igualdad de condiciones tenga acceso a las TIC.
 La inclusión digital nos llevará a un entorno de alfabetización digital, en 
donde más que presentar una iniciativa es necesario construir un derecho social, 
donde no solo se navegue en la red sino que se adquieran habilidades y capacidades 
para el manejo de las nuevas tecnologías digitales.
 Lo que nos toca como sociedad es aprovechar estas oportunidades 
tecnológicas para desarrollarnos como individuos y demandar un mejor acceso a 
las TIC mediante la generalización del uso del internet, para lograr una sociedad 
más equitativa y, por ende, más justa.
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El uso y apropiación de las TIC 
como herramienta en las actividades 
académicas universitarias en la 
nueva modalidad en línea

6

El uso de medios digitales en la labor educativa universitaria es un 
tema de gran transcendencia, ya que estos brindan herramientas 
para apoyar los procesos educativos y mejorar el rendimiento 
académico, sin embargo, su inclusión enfrenta toda una serie de 
retos y desafíos. Este capítulo reflexiona sobre los resultados de 
un trabajo de investigación cuyo objetivo principal fue analizar la 
percepción del alumnado universitario respecto al uso y apropiación 
de las TIC como herramienta en sus actividades académicas en la 
nueva modalidad en línea. El presente trabajo se desarrolló en la 
Facultad de Comercio y Administración Victoria incorporada a la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, de acuerdo con una muestra 
obtenida durante el periodo agosto-diciembre del año 2020, a partir 
de una población de 1664 alumnos inscritos en las diferentes carreras. 
Los resultados revelan que los profesores y los alumnos universitarios 
tendrán grandes retos inmersos en un contexto cambiante, por lo 
que deberán seguir un proceso de adaptación permanente, que los 
conduzca a incorporar innovadoras prácticas y a cumplir el rol que 
les corresponde, para desarrollar las actividades académicas en la 
nueva modalidad en línea en el marco de la COVID-19.

6.1. Introducción
La preparación de las clases por impartir y recibir en las nuevas 
aulas virtuales es un concepto que apenas cuenta con dos décadas 
de existencia. Maestros y alumnos interactúan de manera 
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diferente conforme experimentan el desarrollo de instrumentos que benefician la 
comunicación sincrónica; variables que se presentan en diferentes investigaciones 
como pertinentes para lograr acciones pedagógicas de calidad adentradas en el 
panorama virtual (Cabero-Almenara, Arancibia, y Petre, 2019; Preste y Cabero-
Almenara, 2019; Salim y Luo, 2019; Zamora, 2018; Camacho et al., 2018; 
Dorfsman, 2018; Gregory y Bannister, 2017; López, López, y Prieto, 2018).
 Las grandes innovaciones tecnológicas adoptadas por la humanidad 
en un entorno global están modificando las interacciones en la sociedad; 
interconectarse no será viable sin un aprendizaje en que todos estén inmersos. 
Las TIC tienen un resultado inmediato y adquieren relevancia en la educación 
(Mortis-Lozoya et al., 2013).
 El periodo escolar 2019-2020 quedará en la historia porque más de mil 
quinientos millones de habitantes en la esfera global estuvieron separados de sus 
espacios educativos como resultado del aislamiento para reducir la transmisión del 
virus (UNESCO, 2020c).
 Las labores educativas interrumpidas repercutieron en la enseñanza 
transmitida mediante la modalidad virtual accesible mediante herramientas en 
línea. El periodo 2019-2020 ha sido evaluado a nivel macro para analizar las 
prácticas realizadas y las enseñanzas obtenidas donde maestros, alumnos y el 
personal administrativo tuvieron que adaptarse para desarrollar nuevas habilidades 
(García-Peñalvo y Corell, 2020).
 Desde este panorama y la percepción de haber superado un gran desafío 
de forma apremiante, con propuestas concretamente trazadas para desarrollarse 
en línea (Hodges et al., 2020), surge la impresión positiva de un progreso en la 
inclusión y apropiación de las TIC para la enseñanza (Briz y García-Peñalvo, 2015), 
además amplifica la brecha con el sector de maestros que Rogers (2003) señala 
“rezagados”. Tampoco es irrelevante el efecto de antipatía hacia las tecnologías 
para la enseñanza originada en una fracción de los profesores por el trabajo excesivo 
durante el aislamiento.
 En cambio, si se efectúa una revisión autocrítica del proceso, integrando a 
todas las partes afectadas, Fernández (2020), señala que lo atestiguado conduce a 
una alarmante brecha al utilizar y aplicar las técnicas pedagógicas (García-Peñalvo, 
2020a), lo que se ha demostrado principalmente al confrontar el cierre del periodo 
escolar con una evaluación obligada en línea (Abella et al., 2020; García-Peñalvo, 
2020b; García-Peñalvo et al., 2020).
 Esta ausencia metodológica se percibía, pero se optaba por no tomarla 
en cuenta al no tener una claridad de los beneficios otorgados por la formación 
presencial ante la formación en línea (García-Peñalvo y Corell, 2020).
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 Tal vez todo hubiera quedado en una mala experiencia si con la clausura 
del periodo escolar 2019-2020 se hubiera solucionado la pandemia COVID-19, 
Esto propició una falta de certidumbre en los posibles contextos y alternativas para 
impartir los módulos del mapa curricular de cada una de las carreras que se ofertan 
en la universidad (Pingarrón, 2020).
 La importancia se funda en los contenidos incorporados como apoyo a la 
educación en línea (Briceño et al., 2020). Una evolución de un uso limitado a creciente 
de los recursos tecnológicos, para reducir los efectos de la suspensión de los trabajos 
académicos y de investigación en las universidades. Se subraya la determinación 
y certeza de la utilización de los recursos tecnológicos y de las plataformas que se 
ocupan de los procesos sincrónicos y asincrónicos para la impartición de cátedra, 
transformándose en factor determinante, al asegurar la conectividad, a lo largo de 
la epidemia.
 De alguna forma este ajuste educativo es visto como una coyuntura para 
una evolución a la era digital (Almazán, 2020) y pretexto para establecer relaciones 
cercanas entre el núcleo familiar y los entes educativos (Muñoz y Molins, 2020). Las 
situaciones de discordancia, existentes en cada contexto educativo, han favorecido a la 
aparición de significativos retos (CEPAL, 2020b; Cifuentes-Faura, 2020; Monasterio 
y Briceño, 2020; Álvarez et al., 2020) que demandan una específica e inmediata 
atención. Esta realidad es más alarmante en localidades y personas cuya característica 
es la vulnerabilidad (Gallardo-Gutiérrez, 2020; Moreno-Rodríguez, 2020).

6.2. Un replanteamiento del proceso educativo ante la COVID-19
La evolución digital involucra una serie de modificaciones importantes y 
sistematizadas en la filosofía, el claustro docente y la tecnología presentes en 
renovadores modelos educativos y operativos para mejorar la operación, las 
decisiones estratégicas y la ideología de valor de una entidad educativa (Grajek y 
Reinitz, 2019).
 En la educación superior estos cambios deben ser integrales, repercutiendo 
en todos sus objetivos, pero desde un enfoque estratégico que conduzca a una 
reestructuración de su modelo educativo e institucional. Por consiguiente, no 
consiste en implantar acciones tecnológicas para seguir realizando lo mismo 
(García-Peñalvo y Corell, 2020).
 El verdadero cambio digital necesita una redefinición de sus procesos e 
involucra al componente más fundamental de la institución, el elemento humano. 
En consecuencia, involucra un desafío que se ha de fusionar con la inclusión de 
los individuos, para que esta infraestructura tecnológica alcance la renovación 
de los sistemas. Es necesario ejercer un liderazgo desde las estructuras rectoras 
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universitarias; solo así se logrará concretar una estrategia tanto en lo digital como 
en lo metodológico. Por lo que se deberá conceder un margen de independencia 
operacional apropiada para que tanto alumnos, profesores y personal de apoyo 
reorienten sus actividades con creatividad e invención, e incluso la estrategia 
debería crear la gestión del conocimiento en un entorno digital (Fidalgo-Blanco, 
Sein-Echaluce, y García-Peñalvo, 2015; Rubio-Royo et al., 2018).
 La administración de los procesos en lo referente a lo digital avanza a 
pasos sin precedentes en las escuelas, por más que algunos temas sigan pendientes. 
Con lo que respecta, al papel del maestro, la capacidad digital refleja ausencia. En 
especial las instituciones de educación superior donde tradicionalmente los servicios 
tecnológicos elementales reflejaban insuficiencia, pero lo bastante funcionales como 
para complementar la enseñanza presencial. Esto releja una escasa figura de las 
tecnologías para el proceso de enseñanza-aprendizaje en los planes estratégicos 
institucionales o la ausencia de estos sin concretar una estrategia que permita 
ofertar un modelo a distancia (García-Peñalvo, 2020c).
 Este aislamiento ha resultado favorable para que muchas universidades se 
sensibilicen de la brecha existente entre su avance y su planeación estratégica. La 
actividad docente ha sido la que más ha sido exhibida. En España, a comparación 
de Latinoamérica, la carencia de tecnologías para la enseñanza no ha sido el 
mayor de los obstáculos (Fardoun et al., 2020), por más que muchas instituciones 
de educación superior han tenido dificultades con la disponibilidad y la calidad 
de servicio de sus plataformas virtuales. El mayor inconveniente se ha puesto de 
manifiesto en los individuos, de forma que muchos de los implicados han señalado 
falta de competencias en el uso y manejo de estas tecnologías, complicaciones 
para incorporarlas en las unidades de enseñanza aprendizaje de sus asignaturas o 
simplemente ignorancia sobre los recursos tecnológicos que la universidad ponía a 
su disposición.
 Para disminuir estas insuficiencias de competencias en el claustro docente, 
algunas universidades e IES han utilizado como herramientas modelos que han 
alcanzado importancia particular durante la contingencia: los webinars (Guanci, 
2010; Zoumenou et al., 2015), y/o cursos SPoC (Small Private Online Courses) 
(Fox, 2013).
 El marco legislativo se desarrolla con rezago respecto al entorno 
tecnológico y social. Este distanciamiento ha sido una limitación y punto de 
tensión entre profesores y estudiantes al confrontarse los derechos a la privacidad, 
confidencialidad y seguridad particular (Amo et al., 2020; Martínez-Martínez, 
Arenas-Ramiro, y Gumbau-Mezquita, 2020) y la protección del comportamiento 
ético de los involucrados, principalmente en las técnicas de evaluación.
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 La educación en general y en especial la de tipo superior, se ha visto 
perjudicada en sus procesos y en la comunicación con los protagonistas ante la 
pandemia. 
 Según la UNESCO (2020a), los alumnos se ven afectados por la interrupción 
de sus actividades presenciales y/o la modificación de sus canales de comunicación 
(Cabrera, 2020); algunos profesores se han visto perjudicados en sus trabajos por el 
requerimiento de habilidades digitales para las que no estaban capacitados. Entre los 
efectos se pronostica una disminución de la matrícula, como también la repercusión 
ocasionada en la continuidad de las actividades académicas relacionadas con 
extensión, gestión e investigación. Este escenario ha obligado a incrementar las 
normas de bioseguridad y a invertir en infraestructura tecnológica, para aminorar 
la problemática resultado del coronavirus. Desde una perspectiva funcional y 
financiera, se ha demandado, no solo la modificación de planes, sino el reacomodo 
del periodo escolar, para asegurar la capacitación de profesores y soporte técnico, 
que resguarden el proceso de enseñanza mediante el uso de las tecnologías, y crear 
condiciones para disminuir los efectos de la epidemia (Paredes-Chacín, Inciarte, y 
Walles-Peñaloza, 2020).
 Salgado y Lara-Rosano (2020), explican que la competitividad se sustenta 
de los valores a través del flujo de los entes educativos. Esta a su vez, es causa del 
comportamiento de dos variables de estado: a) Proceso educativo, que simboliza 
al conocimiento, las capacidades y los valores del programa educativo que son 
suministrados; y b) El plan de estudios, que refleja la consecuencia de una expresión 
matemática que se enfocará en evaluar la actuación de las materias, maestros, 
estudiantes, sociedad, desarrollo económico e innovación. Para esta última fase, 
es imperioso contemplar el trabajo de investigación, como plataforma para la 
innovación. Desde un enfoque global en materia de educación, la UNESCO (2020a), 
manifiesta que, en menos de un año, se debe asegurar una proyección regulada 
entre los distintos sectores, gobierno y entidades asociadas de tipo humanitario y 
desarrollo para hacer frente eficientemente a la emergencia sanitaria. Afirmación 
que repercutió para confirmar medidas promovidas en el caso de los países de habla 
hispana, entre las instituciones que rigen la educación superior y conducen a la 
gestión de ciencia y tecnología, a formalizar acciones que compensen la disminución 
y la gestión del riesgo antes, durante y después de los efectos de la contingencia 
(Paredes-Chacín, Inciarte, y Walles-Peñaloza, 2020).
 Oliveira et al., (2020), subrayan claras repercusiones en el contexto social, 
resultado de una importante recesión económica ocasionada por la epidemia del 
virus COVID-19. La generalidad de los alumnos y padres de familia ahora afirma 
que la disponibilidad y, sobre todo, los costos que habitualmente surgen en la 
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titulación son las primordiales inquietudes, al igual que se reiteran el notable riesgo 
y las derivaciones de la pandemia.
 Sobre los incidentes financieros, Huelsman (2020) explica que la epidemia 
ha suscitado significativos riesgos para los alumnos, ya que se pronostica un 
diagnóstico desventurado, escenario que podría ser el contraste entre continuar 
sus estudios universitarios y renunciar a sus aspiraciones académicas, por las 
consecuencias económicas, ocasionadas por la pandemia en el ámbito educativo. 
 Resultado de la misma contracción económica a nivel global, Blankenberger 
y Williams (2020) proyectan que ésta se muestra en la administración del presupuesto 
de las universidades, asociado con el desplome de las partidas presupuestales, lo 
que permite aseverar que tal escenario se agravará, dichas instituciones prevén 
que todas sus fuentes económicas se verán perjudicadas, incluso las instituciones 
particulares bien capitalizadas.
 Según el Instituto para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(2020), se incrementa una problemática que no es privativa de Latinoamérica sino 
de un entorno global.  Deberá analizarse con rigor la actuación de la educación 
superior durante este prolongado período de transformación en un escenario 
inconveniente, mediante la inteligencia organizacional como parte del desafío por 
consolidar las instituciones educativas.

6.3. La transición de la educación superior hacia un horizonte digital
Las tecnologías son contempladas en los últimos años como recursos indispensables 
para la gestión pedagógica y la enseñanza. Al respecto, Compte y Sánchez (2019), así 
como Pardo-Cueva et al., (2020), recomiendan fortalecer la misión de la educación 
en las universidades para resistir el progreso de las prácticas formativas, mediante 
la mejora del equipamiento y los recursos financieros que permitan la innovación 
académica al reorganizar espacios y métodos.
 La influencia de esta crisis en el entorno educativo, así como la exploración 
para intervenir en los efectos de suspensión y hasta pérdida de cursos académicos, 
como también responder a la disponibilidad de la información y el conocimiento, 
ha explicado con propuestas externadas desde la Body of  European Regulators for 
Electronics Communication (2020), a partir de lo pronunciado por la Comunidad 
Europea, y adopta la obligación de atestiguar la supervisión regular del intercambio 
de internet en cada país miembro. Su propósito, es concebir habilidades para 
atender pertinentemente a los usuarios en la red.
 Varguillas y Bravo (2020), entre otros autores, afirman que el manejo de 
las TIC no solo proporciona instrumentos, medios, recursos y contenidos, sino 
primordialmente entornos y ambientes que originan interacciones y experiencias 
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de interconectividad e innovación educativa, llevando al alumno a desenvolver su 
habilidad de cimentar sus propios conocimientos.
 En Latinoamérica, la interconexión y capacidad de responder por parte 
de los administradores de la red y contenidos informativos, se fundamenta en 
herramientas originadas por entidades multinacionales, como la OCDE y el BDI 
(2016); se pensaba que la tarea de aumentar el acceso y manejo de la banda ancha 
era complicada e implicaba significativas dificultades tanto de oferta, como de 
demanda. A este respecto, aseveraban que la prolongación de su uso no es particular 
de los jefes políticos y los mecanismos gubernamentales, es preciso incluir aspectos 
estructurales más desarrollados, con la mediación de diversos sectores.
 Los adelantos sobre el tema en el entorno latinoamericano, aún se encuentran 
en discusiones. Predominan propuestas para favorecer y atender las solicitudes de 
usuarios de la red, y alcanzar la operatividad de los elementos relacionados con las 
tecnologías digitales, no obstante, los efectos por mejorar predominan, entre estos: 
 1) Disponibilidad de software como: licencias, blog, metabuscadores, bases de 
datos electrónicas, programas de conectividad sincrónicos y asincrónicos, formatos 
de audio y videos, mensajerías simultánea e interactiva.
 2) Hardware: redes intra e internet base para la plataforma tecnológica, así 
como la denominada según Echeverría y Martínez (2018) revolución 4.0, a través 
de las cuales se asegura la interconexión (Mesa y Forero, 2016).

La interfuncionalidad entre redes y las aplicaciones tecnológicas son consideradas 
habilidades para fortalecer procesos educativos y pedagógicos, aunque existen 
discrepancias por los acuerdos que deberán registrarse entre administradores, 
diseñadores y proveedores de licencias, para encontrar los mejores productos que 
permitan el progreso y análisis en el escenario de estudio (Paredes-Chacín, Inciarte, 
y Walles-Peñaloza, 2020).
 A partir de lo mostrado, la UNESCO (2020b), valora posibles cierres de 
unidades académicas, debido a la epidemia, que aqueja a 445 millones de alumnos 
del mundo en ciento catorce países, por tal razón, la amplitud y beneficio de 
las tecnologías digitales, han acentuado la necesidad de recurrir a las siguientes 
posibilidades: 1) Realidad virtual; 2) Aprendizajes basados en videos juegos; 3) 
E-learning; 4) B-Learning; 5) Inteligencia artificial; 6) Educación en línea; 7) Educación 
mediada por tecnología móvil; y 8) Recursos imprescindibles: impresoras digitales, 
aulas virtuales, pizarras digitales interactivas. 
 Representa una innovación digital de vanguardia, pero con un uso moderado, 
hasta los primeros seis meses del 2020, donde las inseguridades y el incremento de 
la pandemia, conllevaron a una nueva perspectiva activa de la Educación Superior, 
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donde los maestros, investigadores, alumnos, personal administrativo y las prácticas 
educativas deben rehacerse para enfrentar la erradicación de brechas marcadas 
por: a) Resistencia al cambio de un salón presencial, por sesiones mediadas por las 
tecnologías digitales; b) Dinamización de estrategias educativas/ didácticas, para 
hacer frente a las prácticas y los procesos de interconexión sincrónicos y asincrónicos 
programados; y c) Aumento de la frecuencia de uso de las tecnologías digitales 
(Paredes-Chacín, Inciarte, y Walles-Peñaloza, 2020). Esta última, intermediada 
por tácticas amparadas por sistemas ajustados (Ramírez et al., 2018) para desafiar 
realidades complicadas y mejorar el rendimiento escolar mediante tecnologías 
acordes con el contexto tecnológico institucional, la accesibilidad y el uso de internet 
(García-Martín y Cantón-Mayo, 2019).
 Entre el abanico de opciones más demandantes desde el ambiente de la 
educación superior, para aminorar los efectos de la pandemia, ante la interrupción 
del sistema educativo, y por ende para reducir las consecuencias del aislamiento 
social de alcance global, han predominado prácticas centradas en: a) Planificación 
de programas académicos y cursos de formación continua en línea, tanto para 
alumnos como para el mejoramiento de habilidades en el profesorado; b) 
Estrategias de promoción y difusión sobre el abanico de opciones y la reafirmación 
de resultados; c) Adopción de nuevas perspectivas formativas fundadas en técnicas 
activas, considerando para su perfeccionamiento el uso de recursos electrónicos, 
mensajería en línea y redes académicas. Habilidades que han generado un cúmulo 
de experiencias que merecen ser supervisadas y evaluadas, para determinar su 
posibilidad, así como el perfeccionamiento continuo de la educación superior 
(Paredes-Chacín, Inciarte, y Walles-Peñaloza, 2020).
 Determinar los efectos o las opciones de recursos aplicados, es objeto de un 
estudio en el mediano plazo, no obstante, entre las consideraciones más frecuentes, 
se destacan las barreras de conectividad y disponibilidad de recursos tecnológicos 
por parte de los alumnos, en muchos casos por evidentes desigualdades sociales, 
que predominan en la mayoría de los países. Sin lugar a duda la evolución de 
una educación presencial hacia sesiones tutoriales mediadas por las tecnologías 
digitales merece plantearse más como una medida que beneficia la inclusión y 
la continuación de los procesos formativos, y no como brechas que aminoran el 
ambiente académico (Paredes-Chacín, Inciarte, y Walles-Peñaloza, 2020).
 Similar mención se efectúa sobre los descubrimientos causados por las 
modificaciones tecnológicas, la digitalización y la innovación, otorgándose una 
gran importancia a las capacidades desarrolladas. De acuerdo con la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2018), el rol de la 
educación a nivel universitario resulta concluyente en el proceso pedagógico para 
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el perfeccionamiento de capacidades para la inserción laboral (Elrehail et al., 
2018).
 Además expresa que para obtener el equilibrio en la enseñanza-aprendizaje, 
los países deberán enfocarse en la cuestión económica y la asignación de recursos 
para la formación de los alumnos en situación precaria, mejorar las reproducciones 
del curso y fortalecer la disponibilidad de la educación general de los individuos 
originarios de contextos menos favorecidos, creando zonas de mejoras en entornos 
sociales, económicos y productivos que podrán mejorar siempre y cuando los gobiernos 
atiendan con eficiencia la generación de contextos adecuados para la educación, 
investigación e innovación (Paredes-Chacín, Inciarte, y Walles-Peñaloza, 2020).

6.4. Nuevas prácticas docentes en las aulas virtuales
La educación se está transformando en una realidad promovida por el contexto 
social, cultural y tecnológico que demanda generar habilidades y capacidades en 
todas las profesiones (Bolívar y Gallego, 2005; Pérez et al., 2007). Por consiguiente, 
debido al origen del quehacer docente, su evaluación laboral debe desarrollarse 
como un asunto de ajuste al entorno y de formación permanente. Desde hace algunos 
años, se ha apreciado la calidad de la formación del claustro como componente 
fundamental en la formación y la práctica en el salón de clases. Lamentablemente, 
tanto la capacitación inicial como permanente no son efectivas, a pesar de ser 
elementos concluyentes en la transformación y el progreso educativo (Merchán, 
2005; Torres, 2006). La capacitación docente se fortalece en entornos sociales, 
culturales, políticos, profesionales, económicos y tecnológicos determinados. En 
consecuencia, resulta primordial entender las zonas donde es viable llevarla a 
cabo, así como las normativas educativas que promueven su práctica. Ante esta 
perspectiva, para lograr la calidad y conseguir los propósitos que se proyectan, se 
requiere que estén ubicados apropiadamente, pues el entorno es el que determina 
las prácticas formativas del docente, así la innovación y la transformación en 
los ambientes educativos (Torres, 2006; Imbernón, 2002; Darling-Hammond y 
Laughlin, 2003). Siendo el desafío para los procesos pedagógicos examinar qué es 
lo que genera resultados, qué es necesario descartar, y qué se debe modificar para 
edificar nuevos conocimientos, y obtener habilidades de formación idóneas para 
atender las transformaciones educativas.
 La gran mayoría de los requerimientos de los maestros involucran que 
instruyan con metodologías vanguardistas y que seguramente aún algunos no 
han vivido. En tal sentido, demanda conseguir la responsabilidad de continuar 
estudiando e innovando persistentemente como planes de mejoramiento de la 
práctica cotidiana (Darling-Hammond y Laughlin, 2003; Epper y Bates, 2004; 
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Escudero y Gómez, 2006; Cordón, 2010). Con ello, se persigue que los maestros 
eduquen y simultáneamente, aprendan manipulando nuevos elementos que 
la tecnología les facilita. Para lo que, se vuelve necesario promover el desarrollo 
personal, profesional e institucional del docente. Con la intención de convertir su 
práctica mediante la autoevaluación crítica y razonada de lo que hace, por qué lo 
hace, y los recursos pedagógicos y tecnológicos que maneja para alcanzarlo.
 Las prácticas docentes deben ir más allá de una calificación mínima en la 
evaluación de la materia, deben transmitir los conocimientos y las competencias de 
una forma permanente en un ambiente metodológico más dinámico y colaborativo 
(Fernández, 2006); (García-Peñalvo, Alarcón, y Domínguez, 2019) donde se 
desenvuelvan las llamadas competencias transversales (Galindo y Simó, 2014; 
Hirsch, 2017; Nickson et al., 2012).
 Una vez llegado el período del aislamiento hubo que convertir la enseñanza 
en un escenario de crisis (Llorens-Largo, 2020), las insuficiencias metodológicas, por 
más que la modalidad en línea induce que todo sea más perceptible, permanecieron 
en un segundo plano porque lo significativo se suprimió en virtud de lo apremiante. 
Por lo que en un gran porcentaje se proporcionaron más contenidos de soporte en 
un formato principalmente textual o se limitaron a presentar la cátedra magistral 
de siempre, pero mediante la herramienta de videoconferencia seleccionada para 
ello. No obstante, el alcance de atención y comunicación en línea se ha sostenido 
en un nivel más que tolerable con una mezcla de medios sincrónicos y asincrónicos 
(Morales, Infante-Moro, y Gallardo-Pérez, 2019).
 Pero la indudable tragedia metodológica emerge cuando se incorpora que 
la evaluación tiene que convertirse forzosamente en un formato en línea. No se 
entra aquí a juzgar el clima generalizado de incertidumbre en el procedimiento, 
al que nada ha ayudado la forma nada segura de las condiciones políticas y de 
manejo académico. El punto del problema ha existido, debido principalmente a 
que los sistemas de evaluación estaban orientados a los exámenes finales y no a 
una evaluación permanente, consecuencia, también hay que señalarlo, de una 
falta de reordenamiento general de las materias al llevarlas a contextos diferentes. 
Se continuaba con las evaluaciones como si fueran presenciales sin garantizar la 
ética del proceso más allá de la responsabilidad individual de cada alumno (García-
Peñalvo y Corell, 2020).
 La evaluación en línea inquieta a todos los miembros de la comunidad 
universitaria. En estos momentos que se puede suponer casi por concluida, a falta de 
las labores académicas de final de semestre o de algunos aprendizajes que demandan 
presencia, la impresión generalizada es que es una llaga cerrada, pero no sanada. 
Además, está en la percepción de todos que, ante una situación de aislamiento, ya 
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sea parcial o total, se tenga que regresar a un escenario de evaluación en línea que 
ha dejado muchas cuestiones pendientes, por más que las autoridades escolares 
están aventurando por un proceso de evaluación con presencia en las aulas (García-
Peñalvo y Corell, 2020).
 Ahora bien, sería el momento de arriesgar por una transformación de las 
técnicas docentes, que ajustaran el proceso educativo para poder adecuarse a las 
posibles oscilaciones entre lo presencial y lo virtual, sacando el máximo beneficio de 
las particularidades y bondades de cada técnica disponible, tecnológico, físico y/o 
humano (García-Peñalvo y Corell, 2020).
 Para proyectar los posibles contextos se debe tener en cuenta si el grupo de 
alumnos tiene capacidad en el salón conservando la distancia entre ellos, es decir, 
considerando como norma general la mitad del aforo máximo del área física, y si 
se trata de un aula tradicional, un laboratorio de cómputo o de prácticas. Estos 
espacios solo tienen el fin de usarse de referencia y podrían llegar a adoptarse según 
la habilidad de los maestros (García-Peñalvo y Corell, 2020).
 La preparación del profesorado en el uso de las tecnologías de la información 
y comunicación para la educación de modo virtual se volvió fundamental, pues la 
mayor parte de las técnicas docentes antes de la epidemia se efectuaban de modo 
presencial con orientaciones bien conocidas por los maestros y adaptados a los 
programas curriculares de cada ente educativo (Nuere y De Miguel, 2020). Los 
alumnos por su parte, en muchos casos, quedaron a la deriva sin tener un horizonte 
claro de lo que pasaría con su enseñanza en esta epidemia (Dhawan, 2020). Los 
padres de familia, aparte de otras inquietudes originadas por la situación de 
epidemia, intercambiaron roles en el hogar y compartieron experiencias escolares 
con sus hijos deseando reemplazar la figura física del maestro y reducir el riesgo de 
tener un periodo perdido con respecto a la educación. Por otra parte, existe un gran 
riesgo de que los alumnos de los periodos iniciales no sean partícipes activamente 
de las prácticas presentadas por los profesores, siendo que sus padres o tutores no 
están capacitados para encauzar a sus hijos desde su casa (Garbe et al., 2020).
 Para el profesor que debe desenvolverse en un ambiente digital es obligatorio 
rediseñar su labor profesional. Los recursos tecnológicos son un soporte para la 
labor académica, pero no por ello el proceso educativo debe limitarse por la misma. 
Los instrumentos tecnológicos son un resultado de las nuevas exigencias sociales. 
Para alcanzar las enseñanzas, hay que incorporarlas en el quehacer educativo según 
los objetivos de la actividad, siempre de acuerdo con los que van a manipularlos, 
además de considerar los escenarios y las exigencias técnicas obligatorias en su 
manejo. Precisar el para qué, cómo y cuándo se emplean sus distintas alternativas, 
establecerá el logro de los propósitos educativos trazados (López y Matesanz, 2009). 
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Bajo esta actitud, y considerando la modernización de los académicos, el nuevo 
modelo formativo circunscribe la actitud hacia la capacitación continua tanto en 
ambientes presenciales como en línea (Casanovas, Jové, y Tolmos, 2005; Bautista, 
Borges, y Forés, 2006). 

6.5. Metodología 
6.5.1 Población y muestreo
La presente investigación utilizó una metodología e instrumentos de tipo 
cuantitativo, para obtener información se aplicaron encuestas, donde se recopilaron 
datos reales que representan el uso y apropiación de las TIC como herramienta 
en las actividades académicas universitarias en la nueva modalidad en línea. La 
institución objeto de estudio fue la Facultad de Comercio y Administración Victoria 
dependiente de la Universidad Autónoma de Tamaulipas en el periodo escolar 
agosto-diciembre 2020. Se evaluó una población de 1664 estudiantes inscritos en 
las carreras de Contador Público, Licenciado en Administración, y Licenciado en 
Tecnologías de la Información. 
 Para el cálculo de la muestra se utilizó la siguiente fórmula:

n= N    Z 
d   (N - 1) +

p   qa
2

Z p   qa
22

Donde:
N= Total población (1664 alumnos)
n= Tamaño de la muestra
Za= 1.96 al cuadrado (si la seguridad es de 95%)
p= Proporción esperada. Se utiliza el valor p= 0.5 (50%) que maximiza el tamaño 

de la muestra.
q= 1-p (1-0.5= 0.5)
d= Precisión (en la investigación se usará el 5%)
 
Resultado:

1664  (1.96  ) 0.5  0.5
0.05    (127 - 1) + 1.96    0.5  0.5

2

22n=

En este estudio se tuvo la participación de 321 alumnos, con lo que cubre con el 
valor mínimo de la muestra calculada.
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6.5.2. Instrumentos de recolección de información
Para lograr los objetivos propuestos para esta investigación, se tomó como 
base el instrumento elaborado por Sanabria y Hernández (2011), basados en 
investigaciones desarrolladas por científicos expertos en el tema, dicho instrumento 
estaba conformado por preguntas evaluables con escalas tipo Likert de cinco puntos, 
que van desde “1 - Muy en desacuerdo” a “5 - Muy de acuerdo”. Realizándose 
adaptaciones para su aplicación, por lo que se tomaron algunas preguntas debido a 
su relevancia para la línea de investigación en este estudio. 
 Por lo tanto, se cumple fielmente con la norma de validez de contenido del 
instrumento al ser revisado por tres o cinco expertos aproximadamente. 

6.5.3. Resultados 
Los resultados presentaron una participación de 321 registros de los cuales el 53 % 
corresponde al género femenino y 47 % al género masculino. Se ha resaltado la 
importancia de que los docentes cuenten con las competencias necesarias en el 
uso y manejo de las tecnologías de la información y comunicación para poder 
emplearlas de forma eficiente y ética en sus actividades de enseñanza-aprendizaje.

Figura 6.1. Participación de los estudiantes por género

47%
Femenino
Masculino53%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.1 muestra el porcentaje según el género de los estudiantes universitarios 
que participaron en esta investigación. El género femenino obtuvo un 53 % y un 47 % 
el género masculino. 
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Figura 6.2. Participación de los estudiantes por carrera profesional

48%

4%
CP
LA
LTI

58%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.2 muestra las carreras profesionales que se ofertan en la Facultad de 
Comercio y Administración Victoria, siendo las más solicitadas la de Contador Público 
y la Licenciatura en Administración con un porcentaje del 48 % respectivamente y 
ya muy por debajo la de Tecnologías de la Información en un 4 %. Estos programas 
han sido muy aceptados, ya que cumplen con las exigencias del campo laboral.

Figura 6.3. Equipamiento tecnológico

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

31%

58%

8%

2%

0%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.3 muestra los porcentajes de equipamiento tecnológico con el que 
cuentan los entrevistados, por lo que encontramos que el equipo más utilizado por 
los universitarios es el celular en un 88%, esto alineado con los estándares nacionales 
e internacionales en donde la tendencia es el uso y apropiación del celular como 
tecnología de uso cotidiano, cabe hacer mención que únicamente el 10 % cuenta 
con una laptop para atender sus actividades académicas en modalidad virtual. Se 
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puede apreciar la obsolescencia de la computadora de escritorio como tecnología 
tradicional, esto se puede inferir que los usuarios buscan otras opciones con mayor 
movilidad y practicidad como los dispositivos portátiles. 

Figura 6.4. Los profesores deben utilizar las TIC para mejorar la calidad de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

40%

56%

3%

0%

1%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

Figura 6.5. El profesorado tendrá que formarse en nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje
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Indiferente

En desacuerdo
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32%

60%

6%

1%
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.4 muestra el porcentaje de percepción de los alumnos universitarios 
respecto del uso y apropiación de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
por parte de los profesores en sus actividades docentes incorporadas en ambientes 
virtuales, a través de los datos obtenidos en los cuestionarios aplicados en la institución 
educativa objeto de estudio, se observa que un contundente 96 % del alumnado que 
cursó el periodo tienen la percepción de que sus profesores deben utilizar las TIC para 
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mejorar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Este es un gran reto 
para el profesorado debido al cambio de la modalidad presencial a la virtual, dejando 
en evidencia un cúmulo de complicaciones técnicas y falta de competencias digitales 
para desarrollar adecuadamente los contenidos de cada uno de los programas. 
 La Figura 6.5 muestra la figura de los porcentajes de percepción que tiene 
los alumnos de sus profesores con respecto a su formación en nuevas estrategias de 
enseñanza-aprendizaje, encontrando una apreciación absoluta del 92 % por parte 
del alumnado universitario en cuanto a que sus maestros tendrán que renovarse 
en innovadoras habilidades que puedan contextualizar en sus procesos académicos 
para hacer frente a las exigencias de este entorno cada vez más tecnológico. 

Figura 6.6. El profesorado tendrá que cambiar su rol (función) en el proceso enseñanza-
aprendizaje

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

23%

56%

14%

6%

1%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

Figura 6.7. El uso de las TIC generará más trabajo y esfuerzo para el profesor

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

32%

45%

16%

6%

1%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.
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La Figura 6.6 muestra un porcentaje del 79 % en donde el alumnado percibe 
que sus profesores tendrán que modificar su función en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, recordando que el rol del docente universitario es el de construir un 
aprendizaje que favorezca su desarrollo profesional, por lo que requiere no solo la 
enseñanza de los conocimientos básicos para su ejercicio profesional, sino también 
una formación integral que impulse su autonomía y su pensamiento crítico. 
 La Figura 7.7 muestra que un 72 % del alumnado señala que sus maestros 
tendrán una carga excesiva de trabajo y esfuerzo para llevar a cabo sus trabajos de 
enseñanza en ambientes virtuales, considerando que el uso de TIC son herramientas 
en etapas de inclusión en muchos de los procesos educativos, por lo que el manejo de 
estas pudiera ser complicado y en muchos casos estresante para la planta docente.

Figura 6.8. Dividirá al grupo entre los que las utilicen con frecuencia y los que no suelan acceder a ellas

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

13%

36%

31%

16%

5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.8 muestra que los estudiantes universitarios perciben que sus 
maestros dividirán a los grupos en dos segmentos, uno apto para utilizar las TIC 
y otro donde se incluyan los que enfrentan problemáticas en el empleo de las 
herramientas disponibles. Los datos revelan que un 49 % de los encuestados percibe 
tal afirmación; este ítem tiene una marcada percepción del 31 % de indecisión 
ante tales afirmaciones, y el resto considera que no pasará tal situación, por lo que 
el reto del docente universitario será poder lograr la inserción por parte de sus 
alumnos para poder usar y manejar dichas tecnologías, mediante herramientas y 
estrategias innovadoras y al mismo tiempo que los alumnos puedan apropiarse de 
ellas y alcancen a ser partícipes de procesos enseñanza-aprendizaje enfocados a los 
contextos virtuales. 
 La Figura 6.9 muestra que los estudiantes universitarios consideran en 
un 89 % que el equipamiento tecnológico adecuado es imprescindible, ya que las 
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herramientas existentes y aplicaciones tecnológicas demandan infraestructura con 
requerimientos muy definidos, desafortunadamente esta variable dependerá de 
factores socioeconómicos, específicamente los relacionados con el ingreso familiar.

Figura 6.9. Equipamiento tecnológico adecuado
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datosº obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.10 muestra que los estudiantes universitarios están totalmente en 
desacuerdo en que será una pérdida de tiempo la implementación de las TIC, ya que 
están conscientes de que el uso de dichas tecnologías traerá grandes beneficios más 
que pérdida de tiempo, por lo que el profesorado tendrá que sustituir las actividades 
tradicionales y buscar atractivas e innovadoras opciones que enriquezcan el proceso 
educativo, considerando que el estudiante universitario se encuentra inmerso en 
espacios completamente tecnológicos.

Figura 6.10. Con la implementación de las TIC, supondrá una pérdida de tiempo

Muy de acuerdo

De acuerdo

Indiferente

En desacuerdo

Muy en desacuerdo

3%

20%

32%

38%

7%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.
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Figura 6.11. Tendrá más un uso de tipo social o recreativo que académico
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la aplicación de los cuestionarios.

La Figura 6.11 muestra que los estudiantes universitarios observan que el uso de las 
TIC tendrá más un uso de tipo social o recreativo que académico, los datos revelan 
que un 35 % de los encuestados percibe tal aseveración, este ítem tiene una marcada 
percepción del 34 % de indecisión ante tales aseveraciones, y el resto considera que 
no pasará tal situación, por lo que el desafío del académico será poder lograr el 
acompañamiento de sus alumnos para poder usar y manejar dichas tecnologías 
con la finalidad de que se propicie el proceso de enseñanza aprendizaje, a través 
de técnicas y estrategias innovadoras que logren cautivar al alumno y hacerlo parte 
fundamental de este proceso digital.
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Discusiones y conclusiones:
el futuro de la educación en México

Muchos analistas coinciden en que después de la pandemia muchas 
cosas no serán como antes. La pandemia ha cambiado la forma 
de operar en muchos rubros de nuestra sociedad. La magnitud del 
impacto global es difícil de cuantificar. 
 Las clases presenciales en México se suspendieron desde 
marzo 2020 y se reiniciaron en modo presencial en algunos planteles 
educativos localizados en diversos puntos de la república, en el ciclo 
escolar de agosto 2021. La población en general se ha mantenido 
en confinamiento en sus hogares, respetando los lineamientos de 
gobierno y la estrategia nacional bautizada como “Susana Distancia”. 
En el caso de la educación superior muchas de las materias se siguen 
impartiendo en modo virtual a través de las diferentes plataformas 
tecnológicas. 
 Inicialmente las IES adoptaron sin reparos u objeciones 
los lineamientos para la suspensión de actividades escolares, 
considerando que volverían a las aulas el 20 de abril de 2020, además 
la pérdida de clases sería mínima porque la suspensión de labores 
coincidía con el ciclo de vacaciones de semana santa. 
 Al no poder regresar a sesiones normales en la fecha 
establecida, las instituciones empezaron a preocuparse por la 
gravedad de la situación y el impacto perjudicial en los estudiantes, 
académicos, investigadores y en la sociedad en general al mantener 
cerradas las universidades (Malo et al., 2020). 
 Las universidades iniciaron acciones para seguir adelante 
con la vida académica y preparación de profesionistas calificados 
que puedan hacer frente a las condiciones actuales en cada una 
de sus áreas. Se empezaron a configurar plataformas de diversos 
proveedores y se utilizó la infraestructura disponible para brindar 
a los estudiantes y académicos las herramientas necesarias que 
faciliten la formación y el proceso enseñanza-aprendizaje. Muchas 
instituciones coordinaron esfuerzos para capacitar a los docentes que 
no tuvieran las habilidades tecnológicas requeridas. 
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 Desconocemos la fecha tentativa en la que la totalidad de los alumnos 
podrán regresar a sus clases presenciales. Esta incertidumbre genera muchos 
posibles escenarios y retos para las IES. Es lamentable que la infraestructura a lo 
largo del país funja como un espectador pasivo, desperdiciándose muchos elementos 
para realizar las labores de enseñanza-aprendizaje, pero esta medida es importante 
para evitar la propagación del virus y así mismo evitar que el sistema de salud se vea 
sobrepasado.
 En un informe sobre la educación durante la pandemia COVID-19 
presentado por la ONU (2020), se enfatiza la preocupante situación de la educación 
superior, señalando que los cierres prolongados de las escuelas pueden tener como 
consecuencia una reducción en el aprendizaje a corto plazo, también una mayor 
pérdida de capital humano y una disminución en las oportunidades económicas a 
largo plazo. Lo anterior coincide con un análisis presentado en The Economist (18 de 
julio de 2020). 
 En este escenario, es importante que las IES reorganicen sus metodologías 
de trabajo y dadas las condiciones de esta emergencia, es necesario la intervención de 
las diferentes instancias de gobierno en todos sus niveles, para impulsar programas 
y políticas educativas que garanticen el acceso a la educación superior (Canaza-
Choque, 2020).
 Se ha hecho énfasis en que uno de los principales riesgos de la educación 
superior actual es que se amplíen las desigualdades en la educación, que aumenten 
la marginación y la brecha digital afectando a los estudiantes con menos recursos, 
imposibilitando a muchos de ellos la culminación de sus estudios. 
 La recuperación de esta pandemia requiere del desarrollo de profesionistas 
con las capacidades suficientes para superar los nuevos retos y requiere también del 
desarrollo de políticas públicas, justas, transparentes que apoyen a los estudiantes 
más vulnerables. La UNESCO-IESALC (2020a) enfatiza: “Ningún estudiante debe 
ser dejado atrás por esta crisis”. En este contexto, se deben desarrollar políticas 
públicas para la retención estudiantil, de tal forma que los estudiantes puedan 
continuar hasta la culminación de sus carreras profesionales. 
 A través de la educación superior los alumnos desarrollan sus habilidades, 
y competencias, adquieren conocimientos técnicos y profesionales que les califican 
para desempeñarse en toda una gama de actividades laborales. Se debe hacer 
énfasis en que la educación y el desarrollo de las competencias son la llave para 
construir los cimientos sobre los cuales nuestro país podrá construir una economía 
robusta y una sociedad más justa e igualitaria. 
 La OCDE (2019) señala que el aumento de la productividad derivada de 
una educación de calidad permitirá a nuestro país lograr una mejor integración con 
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las cadenas de valor mundiales. Se añade que actualmente los esfuerzos de México 
se ven limitados por el bajo nivel educativo, ya que las calificaciones de nuestro país 
se encuentran en niveles muy bajos dentro de esa organización. 
 Otro de los problemas para los jóvenes recién egresados de alguna carrera 
universitaria es el de integrarse en el mercado laboral, en 2019 la contratación de 
jóvenes era 80.7 %, inferior al promedio de la OCDE del 80.7 % (OCDE, 2019). Esta 
situación se ve agravada por el impacto de la pandemia COVID-19. Los jóvenes con 
títulos universitarios se enfrentan a un escenario complicado, en donde existe un 
aumento en la tasa de desempleo. 
 Definitivamente hay mucho por hacer. Esta crisis ha impactado 
negativamente en muchas áreas económico-productivas, muchas empresas han 
tenido que redefinir sus modelos de negocios, y en el caso del sector educativo, debe 
verse como una oportunidad para replantear las bases de la educación superior, 
con la intención de formar profesionistas competitivos, con todas las capacidades 
para hacer frente a los retos que la sociedad demanda en estos momentos. Tal 
como señala Marmolejo (2020), las instituciones que compartan esta visión saldrán 
fortalecidas y podrán enfrentar de mejor manera los retos de un futuro incierto, 
complejo y cambiante.
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a pandemia COVID-19 ha tenido un impacto imprevisible al afectar las estruc-
turas económicas, políticas, sociales, educativas y de salud a nivel mundial.
 Los gobiernos de los diversos países desplegaron medidas de emergencia 

sanitaria desde el 2020, para reducir la expansión del virus y sus variantes, mientras 
reforzaban la búsqueda y la producción de vacunas efectivas. Fue común el cierre 
de fronteras, la suspensión o reducción de actividades productivas, al verse obliga-
dos a establecer cuarentenas destinadas al aislamiento social para reducir los riesgos 
de contagio y las afectaciones de mayor gravedad.
 En pocos días las escuelas y universidades cerraron sus puertas afectando a 
millones de estudiantes en todo el mundo. Esta situación obligó a un rápido desplie-
gue de soluciones de educación a distancia para asegurar la continuidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.
 Este libro aborda diversos temas de interés con respecto al impacto de la 
pandemia COVID-19 en la educación superior. Describe los desafíos que han 
enfrentado muchas instituciones al implementar la transición al modelo de ense-
ñanza virtual, pues surgieron problemas de infraestructura y conectividad, fue 
evidente la falta de contenidos digitales alineados con los planes de estudio y las 
deficiencias de muchos docentes obligados a comunicarse con sus alumnos median-
te las plataformas digitales; estas dificultades se agravaron por las diferencias econó-
micas y tecnológicas presentes en las naciones menos desarrolladas.
 Esta obra presenta la necesidad de reducir la Brecha Digital, para fomentar 
el mejor desarrollo de quienes han sufrido las consecuencias del virus, pues sus 
variantes aún provocan afectaciones imprevisibles. Además se analiza el caso de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas como ejemplo de las acciones emprendidas 
para la transición de las clases presenciales a las clases virtuales, mediante los recur-
sos otorgados por las tecnologías disponibles, para dar continuidad a los planes de 
estudios de las diferentes carreras sin afectar los estándares de calidad que demanda 
el proceso educativo.

ISBN UAT: 978-607-8750-94-8
ISBN Fontamara: 978-607-736-747-5  

ISBN 978-607-736-747-5


